
A Ñ O  1 8 5 6  VIERNES 23 DE MAYO. NUMERO 1,236.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

m i n i s t e r i o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.
CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Mes de Abril de 1856.

E stado dem ostrativo  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del refgrido mes de Abril, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de 

: Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:
PARCIAL. TOTAL.

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS V SU NUMERACION. „lis vn. lis. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 400 in te rio r................ /

✓ f

404 títulos, série A, de 4,000 rs., núm eros 33,362, 33,363, 33,372 al 33,472 y
33,484......................................................................................

206 » » B, de 3,000 rs., números 45,564 al 45,761 y 15,764 al 45,768..
297 » » C, de 6,000 rs., núm eros 4 8,4 04 y 48,108 al 48,403.....................
400 » » D, de 24,000 rs., núm eros, 9,098 al 9,497............ .........................

2,448 » » E, de 48,000 rs., núm eros 66,507 ai 66,574 , 66,574 al 67,406 v
67,415 ai 68,644....................... .............. ....................

7 Inscripciones nominales no trasferibles, núm eros 212 al 248................................

404.000 \
618.000 J

4.782.000 1
2.400.000 J

103.404,000 \ 
2.359,356 ¡

, 110.367,556

i
Renta diferida del 3 por 400 in te rio r......................í

8 títulos, série A, de 4,000 r s . , núm eros 46,544 al 46,543, 4.6,553 al 46,556 y
46,575........................ ......................................................... ..

7 » » B, de 42,000 rs ., núm eros 7,601 al 7,603, 7,606, 7,607, 7,611 v
7,612.................................................................. .......................:

4 » » C , de 24,000 r s . , número 4 3,274............................................................
43 » » D ,d e  48,000 rs ., núm eros 22,688 al 22,694, 22,703 al 22,740, 

22,74 4 al 22,720 y 22,722 al 22,742...................................

32.000

84.000
24.000

2.064,000

2.204,000

Deuda amortizable de prim era c la se .......................j
23 títulos, série A, de 4,000 rs., núm eros 8,044 al 8,060 y 8,070 al 8,072___
25 » » B, de 40,000 rs., núm eros 5,298 ai 5,321 v 5,327........ ...............
4 2 » » C , de 40,000 rs., núm eros 2,455 ai 2,166."...................................

9 » » I), de 80,000 rs., núm eros 3,923 al 3,934.......................................

92,000
250.000 1
480.000 1
720.000

| 1.542,000

Deuda amortizable de segunda clase........................j
4 2 títulos, série A , de 5,000 rs., núm eros 2,366al 2,369, 2,373al 2,378 y 2,400
4 4 » » B ,d e  40,000 rs., núm eros 2,026 v 2,029 al 2,038.............”...........
8 » » C , de 20,000 rs., núm eros 2,444 al 2,447 y 2,480.........................
4 » » D. de 50,000 rs., núm eros 4,732 al 4,734 y 4,860.........................

60,000
410.000
160.000 
200,000

530,000

Deuda sin ínteres del personal del Tesoro... .  —  j 

Capitales reconocidos á participes legos en diezmos.

2,076 títulos, série A , de 4,000 r s . , núm eros 3,023 al 3,272 v 3,274 al 5,099 ,
¿i - " " E de 5,000 r s . , núm eros 4 al 4 1 5 . . . . . . / . . . . ............................
263 » » C , de 40,000 r s . , números 2UVJ v 246 al 507..................................
459 » » D , de 20,000 r s . , números 4 al 459...................................................

4 052 residuos, números 740 al 4,070, 4,072 al 4,075, 4,077 al 4,284, 4,283 al 4,324, 
4,326 al 4,364 v 4,366 al 4,766................................. ....................................................

48 lám inas, núm eros 4,965 al 4,982........................................................... .........................

2.076.000
2.075.000
2.630.000
3.180.000

510,136,82

[ 10.471,136,82

4 3fvl £71 Xí.
Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos. 
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 

capitalización á partícipes legos en diezmos . . .  
Acciones del ferro-carril de Madrid á A ranjuez..

24 » núm eros 4,299 al 4,349.....................................................................................
1 .Ou 1,0 i 1

AXO 7»Q Q4

3 » núm eros 408 al 440........................................................ ....................................

4JU, i oy,o1 

4 01 3QO 3 L
25 acciones de 2,000 r s . , núm eros 45,026 al 45,050..................................  ....................

i UI ,0 JUjOÍI
5 0  0 0 0■ UV)vUv

T o t a l  de creaciones.............
CONVERSIONES.

127.068,544,01

Renta consolidada del 3 por 400 in te rio r................ (

26 títulos, série A , de 4,000 r s . , núm eros 33,355 al 33,364 , 33,361 al 33,371
y 33,473 al 33,483.............................................. ...................

9 » » B , de 3,000 r s . , núm eros 45,554 al 45,560, 45,762 y 45,763.. 
24 » » C , de 6,000 r s . , núm eros 48,086 al 48,400, 48,102 al 48 407 v 

48,404 al 4 8,406..................................................................‘
4 » » D , de 24,000 r s . , núm. 9,498..............................................................
5 » » E , de 48,000 r s . , números 66,504 al 66,506, 66,572 y 66,573. . 
3 Inscripciones nominales trasferibles, números 540 al 542........................................

26,000
27.000

444.000
24.000

240.000
553.000

|  4.014,000

Renta diferida del 3 por 400 in te r io r . ..................... j

45 títulos, série A , de 4,000 rs., números 16,537 al 46,540, 16,544 al 46,550
46,557 al 4 6,574 V 16,576 al 16,591.................................. j

8 » » B, de 12,000 r s . , números 7,600, 7,604, 7,605, 7,608 7 609
7,610, 7,613 y 7,614.......................................... ..’

4 4 » » C, de 24,000 rs. , núm eros 13,272, 13,273 y 13,275 al 43,283........
7 » » D, de 48,000 rs., núm eros 22,714 al 22,713, y  22,743 31*22,746.!
5 Inscripciones nominales trasferibles, números 1,811, al 1,814 y 1,817..........

44 » » no trasferibles, núm eros 609 al 619...................................... . .

180,000

96,000
264.000
336.000 
401,400 
398,582,22

|  1.375,982,22

Deuda amortizable de prim era clase......................... (

37 títulos, série A, de 4,000 r s . , núm eros [8,032 al 8,040, 8,061, al 8 069 v
8,073 al 8,091...............................................................

22 » » B, de 10,000 rs., núm eros 5,291 al 5,297, 5,322 al 5 326 v 
5,328 al 5,337........................................ ................... ?

4 48,000
,

7 » » C, de 40,000 rs., núm eros 2,152 al 2,154 y 2,167 al 2 170...........
‘ 37 » » D , de 80,000 rs ., núm eros 3,913 al 3,922 y 3,932 al 3 958___

3 Inscripciones nominales trasferib les, núm eros 457 al 459..........................

280,000
2.960,000

424,906,21

) 3.732,906,21

Deuda amortizable de segunda clase ........................ i

* 15 títulos, série A , de 5,000 rs., núm eros 2,370 al 2,372 , 2,379, 2,381 al 2 389
2,396 y 2,397..................... ............................................

22 » » B , de 40,000 r s . , húm eros 2,027, 2,028, 2,039 al 2,042 v 2 053 al
2,061....................................; ................................\  ’

75,000 

2 9 0  0 0 0
i

28 » » C, de 20,000 r s . , núm eros 2,433 al 2,440 , 2,448 al 2 460 v 2 473
al 2,479............................................................

42 » » D, de 50,000 r s . , números 4,735 al 4,750 y 4,834 ai 4,859 ! ! ! ! ! !

A/üiÛ vvU

560,000
2.100,000

\ 2.955,000

Documentos interinos por'intereses de Deuda cor
riente del 5 por 4 00 á papel.................................. 9 Documentos interinos, núm eros 1,243 al 1,251............. .. .............................. . .  . Q l 1 A i  Q / > -

Rentas no percibidas por partícipes legos en diez
mos.. .................................. ........................... .......... 6 lám inas, núm eros 1,297 , 1,298 v 1,320 al 1,323........................................................ 4 XA A O A

T o t a l  de conversiones........... ........ 40 068 931 90% i wivvn^ju i j i/i/

RESUMEN.
Creaciones......................................................... . . . , ........................................................................... 4 <97 A AS XA A Al
Conversiones..................................................... ................................................ ......................... . . 1 Z  i .UOo,i)l t,U 1

J A  A C O  Ü Q I  Q A

T o t a l ..................................

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 22 DE MAYO DE 1856.

;

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO i TEMPERATURA EN DIRECCION 

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
ioglesas. Milímetros.

Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

- i

9 de la m añana.
42 del d i a . ........
3 de la ta rde ... 
6 de id e m . . . .

27,750
27/154
27,738
27,740

704,84 * 
704,94 
704,53 
704,58

4 2o,6 
44°,4 
4 5a,8 
13a,8

4 5°,8  

1 8 ° ,0 
49a,8 
17°,2

Sur............... Cubierto.
Celajes.
Nubes.
Algunas nubes.

S. O . . . . . . .
S. O . ...........

-
S. O .. . . . .

1 P.«al/\v* m iliím n jI a !  dia. . . . . . . . . ___ 46a,0 

4 A* 7

20a,2

1 m i n í m A d < d  d i a 43°,4
Manuel Rico.

I V ir i lU l l i l i  I U I  IMJ IV

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Estado demostrativo de las marcas que valizan los a r
recifes de las C o s t a s  d e  l a  F l o r i d a  , comprendidos entre 
el cabo Florida y el faro de Cayo Sand  (cavo Arenas), en 
el orden en que se encuentran navegando de N. á S ., y  de 
E. á O.

Las indicadas m arcas para de dia , ocupan el sitio de 
las señales usadas para el levantamiento de las cartas de 
la mencionada costa , y están compuestas de una barra 
de hierro de 36 pies ingleses (39)4 de Burgos) de altura 
tornilladas en una base del mismo m etal, provistas de 
veleta , en que hay pintada una letra del alfabeto, y poi 
encima un aro de rejilla de h ierro , de figura cilindrica 
ó de b a rr il .

Los tres colores blanco, negro y rojo son los usados er 
cada señal para hacerlas perceptibles á la vista del n a 
vegante , combinadas de tal m odo, que ninguna de lai 
marcas contiguas tiene los mismos colores en iguale; 
puntos.

Los Capitanes de los buques podrán asegurarse coi

bastante certeza de su latitud , exam inándolos colores de 
las valizas; y  no les quedará ninguna duda de su posi
ción, cuando se pongan á distancia que puedan d is tin 
guir bien el color de la letra de la veleta.

Las referidas marcas diurnas están establecidas en los 
ju n to s  m as culm inantes y peligrosos de los Arrecifes de 
<a Florida, que salen generalm ente de 4 á 6 millas de Ln 
orilla de los Cayos, y dentro del radio de media milla del 
veril del canal de Bahama.

El braceaje en que están colocadas no excede de 4 pie< 
(4)4 de Burgos) en bajam ar; y  en el veril del E ., en don
de están situadas, que es jun to  al mismo canal, no s( 
oncuentra fondo.

Se puede aproxim ar á dichas m arcas, viniendo de

fu e ra , á distancia de algunos cab les; pero sera prudente 
siem pre, particularm ente con mal tiempo ó viento ñojo, 
darles mayor resguardo.

En tiempos bonancibles, y especialmente á la caida 
de las brisas del E . , sucede que la corriente se dirige há- 
cia los arrecifes, siendo arrastrados los buques insensi
blemente á los escollos, aun cuando el rum bo que se ha
ga sea el mejor para zafarse de ellos.

Cuando un Capitán se encuentre con alguna de dichas 
valizas por su parte del E . , no debe quedarle duda de 
que se halla en tre  los Cayos y Arrecifes, y  por consi
guiente rodeado de bajos y  escollos,

Las longitudes están contadas desde el meridiano del 
Observatorio de Marina de San Fernando,

Faros y Valizas. Sitios en que están establecidos, 
y particularidades

Colores. Latitud.
X.

Longitud.
O.

Arrumbamientos
verdaderos,

Distancias
en

millas.

4 . . . Faro .. . .  1[)e l  c a b o  F l o r id a .—Torre b lan
ca , situada en la punta m eri
dional del cayo Vizcaíno , por 
fuera del extremo SE del cabo.

0 ' " 

25..39..56 !

0 ’ ” 

13..57..13

2 . . Valiza... D e  l a s  r o c a s  F o w e y .

Letra P ....................................... Rojo. . . .  
Blanco. 
Negro. ..

al S. 35°..41'..55" E. del 
faro del cabo Florida. 

» S. 89°..58’..16” E. del 
cayo del Soldado, . .

x \L
Aro cilindrico................... ..
Barra y  veleta ..........................

25.,35..23 73..53.,351
o y%

3 < /,

3 . . . Idem . . . D e l  a r r e c if e  T r i u n f o ,

Letra O ......... ............................
Aro cilindrico ..........................
Barra y  vele ta ............ ..

N egro.. .  , 
Rojo. 1 
Blanco. .  1

Blanco. .

J 25. .28..37 173..54..3I
» S. 82°..30'..26" E. del 

cavo Elliot, núm. i .. 
»S. 3i°..4'..14” E. del

3 V%

4 . . . Id em . . . D e l  a r r e c if e  L o n g  ó L a r g o . 

Letra N.......................................

(

l

cayo del Soldado. . .  

» S. 52°..15'..2i" E. del

7  Vi

5 . . . Idem . . .

Aro cilindrico ...........................
Barra y veleta............................

D e l  a r r e c if e  A j a x .

Negro. 
Rojo-----

í 25..26..45 
!

73..55.. 5 \ cavo Elliot, núm . 1. 
«S. 13°..53 ..51" E. del 

cayo del Soldado. . .

3 % 

8 8/ i o

Letra M....................................... Rojo
Blanco. 1

«S. 79°..35'..43"E. del
Aro cilindrico............................
Barra y veleta ..........................

J 25..2Í.. 9 73..55..43 cavo Elliot, núm. 2 
» S. 26°..6 ..5" E. del

3 9 / i o

6 . . . Idem . . . D e l  a r r e c if e  P a c íf ic o .

cayo E llio t, núm, 4. S ‘ / ,o

Letra L .......................................
Aro cilindrico ..........................
Barra v veleta..........................

N egro .. .  
Rojo. 
B laneo...

Blanco. .

| 25..22..30 73..56..14
)> S. 76°..29’..51" E. del 

f cayo el Viejo Rhodes. 
|» S. 15°..48'..15" E. del

5 %

7 . . . Idem . . .
•

D e l  a r r e c i f e  d e  l a  T o r t u g a . 

Letra K .......................................

I cavo E lliot, núm. 4. 

r » S. 22°..20'..47” E. del

3  V i o

Aro cilindrico............................
Barra y veleta..........................

Negro. 
Rojo-----

| 25..16..32 74..00..08! cavo el Viejo Rhodes. 
» S /6 \ .2 8 '. . r  O. del

W io

8 . . . |lí?T 4 T> T> T i 4 DVcrAm'
I[ banco de la Caleta 

C e s a r ........................ 6 V ,oi ai o . . •. 1.ILL AnRLLIrh Ij .MIkSHJUL

Torre de hierro con casilla
para el torrero ................

Situada cerca del veril del 
banco, y al E. de cayo Largo.

D e l  a r r e c i f e  d e l  R e c o d o  
(en construcción).

Letra I...................................... ..

N egro .. .
| 25..13..15 74 .00..28

/

9. . Valiza. .

Rojo-----
Blanco. 
N egro .. .

/ «N. 60°..45’..40” E. de la 
1 valiza de los bajos
J Griegos.......................
\»  S. 29°. 29'..35" O. deí

Aro cilindrico............................
Barra y veleta ......................

|  25..08..32 74..03..24 2 V ,0

4 0 . . . Idem . . . D e  l o s  B a jo s  G r ie g o s .

1 faro del arrecife Ca- 
\  ry sfo rt........................ 3 V  io

Letra II.............................! . . . .
j« S . 45°..58'..23" E. de 
( punta Sound............

Aro cilindrico............................
Barra y veleta ...................

Rojo. 
Blanco. .

| 25.. 7..22 74.. 5..41
S V  io

4 4 .. . Idem . . . D e l  a r r e c if e  F r a n c é s .

Letra G ........................................ «S. 32a..33 ..53” E. de 
la punta baja Sound. 

« S. 40°..30'..7" E. de
Aro cilindrico............................
Barra v  veleta........................

Negro. 
R ojo .. w.

| 25.. 2.. 6 74.. 8..49 5

punta  W illie ............. 6  V i o

4 2 . . . Id e m .. . D e l  a r r e c if e  P íc e l e s .

4 3 .. . Idem . . .

Letra F .........................................
Aro cilindrico...........................
Barra y  veleta............................

D e l  a r r e c if e  C o n c ii .

Letra E ..........................  .........

Rojo-----
Blanco.
N egro. . .

N egro. . .

| 24..59..22 74..42..39
(» S . 16°..57'..43" E. de
| punta C harles...........

» S. 6°..34 ..30” O. de la 
punta baja S o u n d ..

Arrumbamientos de la 
aguja.

( al S. 43°..30' E .del ban-

5 V io 

7

Aro cilindrico..........................
Barra v veleta ..........................

Rojo. 
Blanco. .

| 24..S6..36 74..15..34 ) co Rodríguez.
» S. 43°..30.. E. del ca -

1 4 . . . Idem . . . D e l  a r r e c i f e  C r o c k e r .

' yo Tavernier.

Letra D .......................................
Aro cilindrico............................
Barra v  veleta..........................

Blanco. . 
Negro. 
R o jo ... .

| 24..51..21 74..49..10
» S. 39°..15’ E. de la 

|  punta de la caleta 
( de la C ulebra........... 4 á 5

1 5 . . . Idem . . . D e l  a r r e c if e  d e l  C o c o d r il o .

Letra C.......................................
Aro cilindrico...........................
Barra y veleta ..........................

Rojo-----
Blanco. 
N eg ro ...

J 24.. 49.. 8 74..25..52 j » S. 66°..30’ E. del cayo 
i Indio........  ...........* . 5

1 6 . . . F a ro .. .. D e  l o s  P l a c e r e s  C o f f in  
(en construcción).

Torre de h ierro , cerca de la 
orilla exterior de este es
collo , y en dirección S. 
aproximada del cavo del 
Pato.

'
A rrumbamientos ver

daderos.

4 7 . . . V aliza .. D e  l o s  B a jo s  A m e r ic a n o s .

Letra B........................................
Aro cilindrico.................

N egro .. .  
Rojo. 
Blanco. ,

I 24..31..24 75..19..00

al S. 22°..16’..35 O. del
( cayo Losmerhead. . .  
( » N. 76a..38’.. 39” E. de 
) la valiza del E. de 
( Sam bo........................

/ » S. 3°..29 ..24" E. de las
\ casas de Geiger........
) )> S.13°..13'..04'O.delos 
( cerros Saddle del S .

3 8/  lo

Barra v  veleta..........................
® V  ,0

i  y*

4 8 .. . Idem . . . D e l  E s t e  d e  S a m b o .

Letra \ ............. ......................... Blanco. . 
Negro.

;

Aro cilindrico..................... ...... \ 2 Í..29..32 73..27..39
Barra y  veleta....................... .. R o jo ... ,’ 1 5

4 9 . . . Faro___ D e  S a n d  K e y  [Cayo Arenas).

Torre de hierro de 132 J4 pies 
de a ltu ra ................................ Negro. •,

D 1 r\ A/\ ’ i 24. .27.. 9i 75..40..27
( » Sur del faro de cayc 
¡ Hueso......................

i

t a  .

icidad. Ma-Estas noticias las ha comunicado de Real-orden á esta Dirección el Ministerio de Marina para su publ 
drid  26 de Abril de 4856.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

BELLAS ARTES.

Programa de los ejercicios de oposición para la plaza de 
profesor de grabado de talla en dulce, que se halla va - 
cante en la Academia de Valencia, dotada con el sueldo 
de 6,000 rs. anuales.

4.° D ibujar al lápiz ó disfumino, en el térm ino de 
ocho dias, ó cuatro horas en cada uno , en papel blanco

ó de media tin ta , una Academia por el modelo vivo, en 
la actitud que disponga el T ribuna l. v del tamaño de dos 
pies de alto.

2.° Reducir la misma Academia ó figura en el térm ino 
de un  d ia , y sin el auxilio de m áquina n inguna, al ta 
maño de 14 pulgadas con solo con to rnos: el opositor 
conservará un calco en papel trasparente, y  el original 
lo guardará el Académico inspector de los ejercicios.

3.° G rabar en el término de dos meses, en una plancha 
de 20 pulgadas de a l to  y el ancho correspondiente, la figu
ra expresada en lo s  ejercicios anteriores, empleando el



procedimiento que el opositar orea mas conveniente para
demostrar los adelantos modernos en el arte.

4.° Un examen de preguntas sobre las proporciones 
del cuerpo humano, ya niño, jóven ó viejo, según salga 
en suerte, y otro igual sobre la anatomía aplicada al di
bujo : la duración de cada uno de estos ejercicios no pa
sará de 4 2 á 1 5 minutos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Mi
nisterio de Fomento, dentro del plazo improrogable de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, expresando las señas de sus habitaciones res
pectivas , y acompañando los documentos originales, ó 
una copia testimoniada que tengan por conveniente, para 
acreditar sus servicios en la carrera, ademas do la cor
respondiente partida de bautismo.

Madrid 21 de Mayo de 1856. * *  El Director general, 
.losé Caveda.

Lista de las obras literarias remitidas al Ministerio de 
Fomento por los Gobernadores de provincia en el mes de 
Abril de 48o6 para los efectos del Real decreto dé 4Q de 
Junio de \8M sobre propiedad iBeraria.

Número 1.° del registro. Fisiología del jugador de bi
llar: propietario D. José María Schmit*autor el mismo, 
editor D. Francisco Graneil , impresor et mismo * impresa 
en Barcelona en 1854 : 1,* edición m  4,°: un tomo de 1# 
páginas. Presentada en i  és Enero de 

Núm. 3 del registro. Cartas á un escéptico: propieta
rio, heredero de D. Jaime Balines, autor D. Jaime Balines, 
editor A. Brusi, impresor el mismo, impresa en Bar
celona en 1854: 2.a edición en 4.°: un tomo de 375 pá
ginas. Presentada en 19 de Enero de 1854.

Núm. 13 del [registro. Constituciones y reglas de la 
sociedad del Sagrado Corazón de Jesús: propietario Don 
José Pons, autor el mismo, editor Pons y  compañía, im
presor el mismo, impresa en Barcelona en 1854: 1.a edi
ción en 8.° menor: un tomo de 180 páginas. Presentada 
en 27 de Marzo de 1854.

Núm. 21 del registro. Ensayo sobre el panteísmo en 
las sociedades modernas: propietario D. Pablo Riera, au
tor H. L. C. Maret, traductor D. J. M. y F., editor Riera, 
impresor el mismo, impresa en Barcelona en 1854: 1 .* 
edición en 4.* mayor: un tomo de 356 páginas. Presenta
da en 8 de Junio de 1854.

Núm. 9 del registro. Pensamientos de un creyente ca
tólico : propietario D. Pablo Riera, autor P. J. C. Debre- 
gue, editor Riera, impresor el mismo, impresa en Bar
celona en 1854: 1.a edición en 4.a mayor: un tomo de 
322 páginas. Presentada en 13 de Febrero de 1854.

Nuffi. 34 del registro. Isabel I, novela histórica origi
nal: propietario D. Vicente Castaños, autor D. Francisco 
José Orellana , editor Castaños, impresor el mismo, im
presa en Barcelona en 1853: 2.a edición en 4.°: dos tomos, 
el primero de 325 páginas, y el segundo de 757. Presen
tada en 21 de Setiembre de 1855.

Núm. 25 del registro. Formulario de comercio terres
tre y marítimo de España: propietario D. Francisco Ser
radora y Altes, autor el mismo, editor el mismo, impre
sor José Tauló, impresa en Barcelona en 1855: 1.a edi
ción en 4.° mayor : un tomo de 376 páginas. Presentada 
en 27 de Mayo" de 1855.

Núm. 27 del registro. Arte de recetar, y formulario 
práctico: propietario D. Francisco B. Foix yG u a l, autor 
el mismo, editor el mismo, impresor B. Bassas, impresa 
en Barcelona en 1855, 3.a edición en 4.°: un tomo de 239 
páginas. Presentada en 12 de Junio de 1855.

Núm. 32 del registro. Elementos de gramática caste
llana: propietario D. J. Illas y D. L. Figuerola, autores 
los mismos, editores los mismos, impresor Castaños, im
presa en Barcelona en 1855, 24.a edición en 8.°: un tomo 
de 104 páginas. Presentada en 12 de Julio de 1855.

Núm. 29 del registro. Cólera en 1854. Historia descrip
tiva y médica del cólera-morbo-epidémico que invadió 
la ciudad de Barcelona y algunos pueblos de su provin
cia : propietaria la viuda de Sauri é hijo, autor D. Igna
cio Miguel Pusalgas y Guerris, editor la viuda de Sauri 
éhijo, impresor la misma, impresa en Barcelona en 1855,
1.a edición en 4.°: un tomo de 173 páginas. Presentada en 
19 de Junio de 1855.

Núm. 38 del registro. Corona poética á la Santísima 
Virgen: propietario D. Antonio Vilardaga, presbítero, 
autor el mismo, editor el mismo, impresor herederos de 
la viuda de P ía , impreso en Barcelona en 1855: 1 .a edi
ción en 4.°: un íomo de 61 páginas. Presentada en 27 de 
Julio de 1855.

Núm. 30 del registro. El amigo de los enfermos, ó 
verdadero manual de medicina doméstica : propietario 
D. José O. Ronquillo, autor el mismo, editor el mismo, 
impresor D. Pedro Vives, impresa en Barcelona en 1855:
2.a edición en 8.°: un tomo de 717 páginas. Presentada en 
22 de Agosto de 1855.

Números 31 y 40 del registro. Historia eclesiástica de 
España, ó adiciones á la Historia general de la Iglesia: pro
pietario, D. Pablo Riera, autor Alzog, traducida por Don 
Vicente de la Fuente, editor Riera, impresor el mismo, 
impresa en Barcelona en 1855: 1.a edición en 4.°: tres 
tomos, el primero de 408 páginas, el segundo de 550 y 
el tercero de 615. Presentada en 13 de Setiembre y 31 de 
Octubre de 1855.

Núm. 33 del registro. Flores del cielo. Invitación de 
los Santos: propietario D. José Gorgas, autor el Abate 
Orsini, traducida por D. Juan Martí y Cantó, presbítero, 
editor Gorgas, impresor el mismo, impresa en Barcelo- 
no en 1855: 1.a edición en 8.° : un tomo de 462 páginas. 
Presentada en 21 de Setiembre de 1855.

Núm. 36 del registro. La geografía explicada á los 
alumnos de las escuelas de segunda enseñanza: propie
tario D. Tomas Gorchs, editor el mismo, impresor el 
mismo, impresa en Barcelona en 1855 : 1.a edición en 8.°: 
un tomo de 125 páginas. Presentada en 26 de Octubre 
de 1855.

Núm. 39 del registro. Reducción del peso de quinta
les á libras: propietario Gorchs, autor S. A ., editor el 
mismo, impresor el mismo, impresa en Barcelona en 
1855: 1.a edición en 8.°: un tomo de 68 páginas. Presen
tada en 26 de Octubre de 1855.

Núm. 42 del registro. Guerra á muerte al cólera y al 
oidium tuckery: propietario D. Lorenzo Presas, autor el 
mismo, editor el mismo, impresor herederos de la viuda 
de Plá, impresa en Barcelona en 1855: 1.a edición en 4.°: 
un tomo de 128 páginas. Presentada en 15 de Noviembre 
de 1855.

Núm. 44 del registro. La Gandulia: propietario Don 
Félix Ponzoa, autor el mismo, editor el mismo, impre
sor Verdaguer, impresa en Barcelona en 1855 : 1 .a edi
ción en 4.°: un tomo de 36 páginas. Presentada en 20 de 
Noviembre de 1855.

Núm. 45 del registro. Los misterios del juego , novela 
original española : propietario D. Luis Tasso, autor D. Mi
guel Dubá y Navas, editor Tasso, impresor el mismo, 
impresa en Barcelona en 1855: 1.a edición en 4.°: un to
mo de 558 páginas. Presentada en 21 de Noviembre 
de 1855.

Núm. 46 del registro. Cosmómetro, ó tratado de las 
medidas de la naturaleza: propietario D. Miguel de Ma— 
yora , autor el mismo, editor el mismo, impresor D. To
mas Gorchs, impresa en Barcelona en 1855: 1.a edición 
en 4.°: un tomo de 390 páginas. Presentada en 29 de No
viembre de 1855.

Núm. 47 del registro. Manual de la Salud: propietario 
viuda de Mavol, autor Raspail, editor la viuda de Mayol, 
impresor la misma, impresa en Barcelona en 1856: 10.a 
edición en 8.®: un tomo de 346 páginas. Presentada en 4 
de Diciembre de 1855.

Núm. 49 del registro. El calendario nuevo de 1856: 
propietario D. Alejo Sierra, autor el mismo, editor el 
mismo, imprenta de Cervantes, impresa en Barcelona en 
1856: 1.a edición en 4.°: un tomo de 8 páginas. Presenta
da en 7 de Diciembre de 1855.

Núm. 31 del registro. Pronostich catala historich, geo- 
graficíi, astronomich, agrícola, instructiu y religios per lo 
anv bisiest 1856 : propietario Bosch y compañía, autor el 
mismo , editor el mismo, impresor el mismo, impresa en 
Barcelona en 1856 : 1.a edición en 4.°: un tomo de 32 pá
ginas. Presentada en 19 de Diciembre de 1855.

Núm. 53 del registro. Introducción á la gramática, pri
mera parte: propietario D. Domingo de Miguel, autor el 
mismo, editor el mismo, impresor Granell, impresa en 
Barcelona en 1855: 1.a edición en 8.°, un tomo de 72 pá
ginas. Presentada en 19 de Diciembre de 1855.

Números 54 y 58 del registro. Lunigrafía, primera y 
segunda parte : "propietario D. Tomas Gorchs , autor Mon- 
sieur Krotse, traducida por M. C. y S., ecjitor Gorchs, im
presor el mismo, impresa en Barcelona en 1855: 1.a edi
ción en 4.°: dos tomos, el 1.° de 23 páginas y el 2.° de 28. 
Presentadas en 19 y 29 de Diciembre de 1355.

Núm. 54 del registro. Método especial aplicable á la 
breve enseñanza del dibujo natural: propietario D. Anto
nio Esplugas y Gual, autor el mismo, editor el mismo, 
impresor Gorchs, impresa en Barcelona en 1854: 1 .a edi
ción en folio mayor : un tomo de 25 páginas. Presentada 
en 19 de Diciembre de 1835.

Núm. 56 del registro. Propaganda.—La instrucción de 
la infancia y sus resultados: propietario D. Antonio María 
Flores San José, autor el mismo, editor el mismo, impre
sor C. Miró, impresa en Barcelona en 1855 : 1.a edición en 
8.*: un tomo de 18 páginas. Presentada en 20 de Diciem
bre de 1855.

Núm. 38 del registro. Obra científica de viajes, ador
nada con láminas finas: propietario D. Joaquín Sala v Ra
món, autor el mismo, editor Gorchs, impresor el mismo, 
impresa en Barcelona en 1855: 1. edición en 8.* mavor: 
tomos 3.° y 4.°, el 3.° de 382 páginas v el i,® de 389. Pre
sentada en 26 de Octubre de 1855.

Núm. 61 del registro. La Resurrección de Nuestro Se

ñor Jesucristo, drama sacro m tm seto r propietario Iton
Ramón Mas, autor el mismo, editor Gorchs, impresor 
el^mismo, impresa en Barcelona en 1855 : 1.a edición en 
4.°: un tomo de 20 páginas. Presentada en 2 de Enero de 
1856.

Núm. 62 del registro. Guia de los Jueces de paz y sus 
secretarios, con arreglo á la ley de enjuiciamiento civil: 
propietario D. Juan Bautista Simó y  Cifuentes, autor el 
mismo, editor la viuda de Sauri é hijo, impresor la mis
ma , impresa en Barcelona en 1856: 1 .a edición en 8.°: un 
tomo de 84 páginas. Presentada en 4 de Enero de 1856.

Núm. 64 del registro. Las glorias de María: propieta
rio D. Pablo Riera, traducida del italiano, editor Riera, 
impresor el mismo, impresa en Barcelona en 1855: 1 .a 
edición en 8.° mayor: un tomo de 487 páginas. Presenta
da en 9 de Enero de 1856.

Madrid 21 de Mayo de 1856,

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia* 
y en virtud dé la ley de I.9 de Mayo de 1853 é 
eion de 34 del mismo, se sacan á pública subasto, m  el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes ? ■

Remate para el dia 17 de Junio de 1856*06 doce á una' 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad y escribano D. Sebastian Carbo- 
nell, que tendrá efecto en las Casas Consitoriales de esta 
corte.

Propios,

Núm. 98 del inventar io.=*Un molino aceitero, sito en 
el pueblo de Grañena y partida de la Valí, procedente 
de los propios de dicho pueblo, lindante á Ó. con el ca
mino, á M. con José Roig, y á P. y  N. Con el lavadero: 
consta de cuatro prensas : su construcción piedra y tapia, 
y su superficie de 11,000 palmos cuadrados, equivalentes 
á 416 metros 66 milímetros: tasado en 46,424 rs. vn. en 
venta y 1,000 en renta: capitalizado en 20,250 rs.: se su
basta por la tasación.

Núm. 402 del inventario.=Una casa-meson, que ame
naza ruina por haberse quemado, sita en la villa de la 
Granadella y en lo Pía de la Calzada, procedente de sus 
propios, lindante por delante con el misino Pía de la 
Calzada, por detras con un molino, de un lado con la 
calle del Pozo, y por otro con casa de Ramón Solé: su 
superficie 9,858 palmos cuadrados, equivalentes á 373 
metros, 4 milímetros: su construcción, piedra y tapia, y 
ha sido tasada en 4 0,500 rs. vn. en venta y en renta nin
guna por ser inservible: su subasta por la tasación.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga- 
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si aparecieren, se indem
nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente, hasta 
la toma de posesión, serán de cuenta del comprador.

Lérida 5 de Mayo de 4 856.=**El Comisionado prin
cipal de ventas, Marcelino Yallduví.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 4 855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 17 de Junio de 1856, de doce una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 50 del inventario. =* Un terreno que fue huerto 
de los PP. antonianos, procedente del santo hospital de 
esta ciudad, situado en la misma calle, llamada Muralla 
de Capuchinos, con cuya linda por P . , con calle do la 
Templanza por O., con "la de las Pilas por M., y con la 
de Isabel II por N.: su extensión ó superficie de 1,528 va
ras cuadradas, equivalentes á 1,066 metros 383 milíme
tros: ha sido tasado por los peritos en 15,260 rs. vn. en 
venta y 100 en renta: capitalizado en 1,800 rs.; advir
tiendo "los citados peritos que la diferencia tan notable 
entre el valor del terreno.y la renta consiste en que se 
halla completamente abandonado: se subasta por la ta
sación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de des
amortización de 4 .® de Mayo de 4 855.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas ; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna otra, se indemnizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Lérida 5 de Mayo de 1856.—El Comisionado principal 
de ventas, Marcelino Yallduví.

TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1 .® de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas y escribano D. Ignacio Palomar, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Propios.

Núm. 1,471 del in ventar io.=Dos pedazos de tierra , ra
dicantes en término de la villa de Mesegar, procedentes 
de bienes de propios de la misma: uno al sitio de Juan 
Cervera, de caber 6 y media fanegas, ó sean 3 hectáreas,
5 áreas y 37 centiáreas: linda por C. con tierras de Mi
guel Muñoz , y G. con olivas de Eugenia Robles, y el otro 
idem, de cabida de 47 fanegas, ó sean 7 hectáreas, 98 
áreas y 78 centiáreas, que hacen un total de 23 y media 
fanegas: linda por G. con el camino de Erustes y Huerta 
de Arriba : evaluados de renta anual por los peritos com
petentes en 624 rs.: tasados en 7,950 rs., y capitalizados 
en 11,232 rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 1,472 del inventario.=0tros dos pedazos de tier
ra , radicantes en id. y de la misma procedencia: uno al 
sitio de la fuente de la Salud, de cabida de 24 fanegas, ó 
sean 41 hectáreas, 27 áreas y 55 centiáreas: linda por C. 
con tierras de José González, S. con el camino de Erus
tes, y G. con el prado que dicen de aprovechamiento co
mún, y el otro pedazo al sitio del Cerro del Palo, de ca
bida de 8 fanegas, ó sean 3 hectáreas, 33 áreas y 85 cen
tiáreas , que uno y otro componen 32 fanegas: linda por 
G. con la huerta de Feliciano de Torres, y S. camino de 
Erustes: evaluados de renta anual en 636 rs.: tasados en 
7,120 rs., y  capitalizados en 11,448 rs., por cuya canti
dad se sacan á subasta.

Núm. 4,473 del inventario. =  Un pedazo de terreno, 
radicante en id. y de la misma procedencia, de cabida de 
52 fanegas, ó sean 24 hectáreas, 43 áreas y 2 centiáreas: 
linda por S. con camino de Erustes, G. con el camino de 
Cebolla, y C. con tierras de vecinos de la misma: evalua
do de renta anual por id. en 1,425 rs.: tasado en 18,255 
reales, y capitalizado en 25,650 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Las fanegas de tierra expresadas se componen de 500 
estadales, de 11 pies de lado. El arrendamiento de estas 
fincas estará sujeto á las prescripciones de la ley de 25 
de Abril último.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley 
de I.® de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 10 de Mayo de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de ventas, José Wenzel.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 

100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 4 00. 
De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 4 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno 

ó mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 4 00 ai año correspondiente á cada an
ticipo : todo con arreglo á la ley de 1 .* de Mayo de 4 855.

RECTIFICACIONES.

La finca núm. 4,485 del inventario do la provindia de 
Sevilla, y cuya subasta está anunciada para el 21 del ac
tual, esta arrendada en 768 rs. vn ., y no en 786 rs., co
mo equivocadamente sé dice en el Boletín oficial de Venta 
de bienes nacionales, núm. 227.

Al insertarse en el Bofetin, núm. 228, las fincas de la 
provincia de Toledo, señaladas en subasta para el 24 del 
actual, se om&iáexpresar que la finca núm. 803 del in
ventario es procedente del clero secular.

En la finca núm. 245 é ú  inventario de k  provincia de 
Gerona, insería en el mismo Boletín, y  señalada en su
basta para el 26 del corriente, donde se lee: «consta á 
mas de 35 tres diez y  seis varas &c.,» debe leerse: «35 
tres diez y  seis vesanas &c.»

La finca núm. 71 del inventario de la provincia de 
Tarragona, inserto en el Bofeti» m m . 236, y  cuya su
basta está anunciada para el 24 del actual, puede pro
ducir en renta, según los peritos, 2,000 rs., y no 2,090. 
reales, como equivocadamente se dice en el referido Bo- 
etin.

El décimo trozo é heredad de la to é*  ttdnt 47 del in
ventario de Vizcaya , anunciada sufet&ta para el 29 
del corriente en el Boletín núm. 234, tiene de cabida una 
peonada y 4 estados, f  no una peonada V 3 criados, co
iné equivocadamente sé dice en el referido Bidetin 

La finca núm. 459 del inventario de la provincia de 
Ciudad-Real, y cuya subasto está TOummU para el 5 
dé Junio en el Boletín ñúm. 238, ha sido capitalizada 
en 25,560 rs., y no en 25,569 rs. , como equivocadamen
te sé dice en el Boletín.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 47 de Mayo de 1856.

GERONA.

Rectificación.

Al anunciarse en el Boletín oficial de esta provincia, 
núm. 46, correspondiente al dia 16 de Abril próximo, la 
subasta del Manso Gironés, sito en el término de Caste- 
lló, que perteneció al hospital de Pobres de esta ciudad, 
se dijo en la nota puesta al final de la primera suerte que 
el censo perpétuo de una cuartera, 2 cuartanes y 4 pi- 
cotines de trigo, 2 capones y 4 gallinas de pensión anual 
que se prestaba al monasterio de San Pedro de Galligans, 
se considerarían enajenados con la finca, en razón á que 
las rentas de la corporación perceptora se hallan com
prendidas en la ley de 1.° de Mayo último.

Habiendo manifestado D. José Garriga, vecino de esta 
ciudad, con escritura de venta perpétua otorgada á su 
favor por D. Antonio Martínez y G il, Juez de primera 
instancia que fue de este partido, en 13 de Octubre 
de 1845 ante D. José María Salamó, notario público de 
esta capital, ser de su propiedad la cuartera , 2 cuarta
nes y 4 picotines de trigo que forman parte de dicho cen
so ; y siendo su valor, al respecto de 66 rs. la cuartera, 
104 rs. 50 céntimos, quc%l uno y  medio por 400, ó sea 
al 66 dos tercios al millar, asciende su capital á 6,966 rs. 
64 céntimos, se rebajará del total importe del remate, 
quedando obligado el comprador á responder á dicho 
Garriga del referido capital y sus réditos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.

Gerona 7 de Mayo de 1856.=»Francisco Mirallas v 
Rogor.

AVILA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Junio de 1856, de doceá una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 633 del inventario.=Una heredad de tierras, en 
término de Langa, procedente del limo. Cabildo catedral 
de esta capital, de cabida de una y media obradas de 
primera calidad, 4 obradas 300 estadales de segunda y 
64 y media obradas de tercera, cuyos linderos resultan 
en el expediente : no es susceptible de división según 
certificación de los peritos: está arrendada á Benito Gon
zález en 61 fanegas, mitad trigo y cebada, que al respecto 
de 26 rs. 44 mis. la primera especie, y 15 rs. un marave
dís la segunda, importan 1,265 rs.: "ha sido tasada en 
9,995 rs., y capitalizada en 22,770 rs., por que sale á 
subasta.

Núm. 1,116 del inventario. — Otra id., en término de 
Castellanos de Arévalo, del convento de Santa María de 
Gracia de esta capital, de cabida de 16 obradas 312 esta
dales de segunda calidad, y 24 obradas 375 estadales de 
tercera, cuyos linderos resultan en id.: no es divisible 
según dictámen de los peritos: está arrendada á Joaquín 
de la Fuente en Q10 r*;. ánuooi ha oído taoacl« Oía 7,2,13 
reales, y capitalizada en 16,920 rs., por que sale á su
basta.

Núm. 632 del inventario.— La primera suerte de dos 
en que los peritos han dividido una heredad de tierras, 
en término de Langa, del limo. Cabildo catedral de esta 
capital, de cabida de 46 obradas 350 estadales de segunda 
calidad, y 40 obradas 350 estadales de tercera , cuyos 
linderos resultan en el expediente: vale en renta según 
los peritos, 998 rs.: ha sido tasada en 9,970 rs., V capita
lizada en 17,964 rs., por que se remata.

Núm. 632 del inventario—La segunda id. id. de una 
obrada 200 estadales de segunda calidad , y 56 obradas 
200 estadales de tercera, cuyos linderos resultan en id.: 
vale en renta según los dichos peritos 746 rs.: ha sido 
tasada en 7,475 rs., y capitalizada en 13,428 rs., por que 
sale á remate,

Núm. 1,185 del inventario.=Una heredad de tierras, 
en término de Castellanos de Arévalo, del convento de 
la Encarnación de id., de cabida de 6 obradas de segun
da calidad, y 34 obradas 150 estadales de tercera, cuyos 
linderos resultan en el expediente: no es susceptible de 
división según certificación de los peritos: está arrendada 
á Ramón Martin en 515 rs. anuales, que con 66 rs. por 
contribución, hacen una suma de 581 rs.: ha sido tasada 
en 5,787 rs. 50 céntimos , y capitalizada en 10,458 rs., 
por que sale á remate.

Núm. 1,331 del inventar io.=Otra heredad en término 
de Fuente el Sauz, de la capellanía de Pedro Cabezas, y 
de cabida de 3 obradas 120 estadales de primera calidad, 
15 obradas 340 estadales de segunda, 6 obradas 210 es
tadales de tercera, cuyos linderos resultan en el expe
diente: no es divisible según certificación de los peritos: 
está arrendada á Rufino Gómez en 664 rs. 42 céntimos: 
ha sido tasada en 6,983 rs., y capitalizada en 11,959 rs. 
56 céntimos, porque sale á remate.

Núm. 5,459 del inventario—La primera suerte de dos 
en que los peritos han dividido una heredad de tierras 
en término de Maello, procedente del convento de Santa 
Clara de Yillacastin, de cabida de 8 obradas, 300 esta
dales de segunda calidad y 10 obradas de tercera, cuyos 
linderos resultan en el expediente: vale en renta, según 
los peritos, 556 rs.: ha sido tasada en 7,150 rs., y capita
lizada en 10,008 rs., por que sale á subasta.

Núm. 5,459 del inventario.=La segunda id. id., de ca
bida de 8 y media obradas de segunda calidad, y 13 obra
das 350 estadales de tercera, cuyos linderos resultan en 
el expediente : vale en renta, según id ., 606 rs. anuales: 
ha sido tasada en 8,000 rs., y capitalizada en 10,908 rs., 
por que sale á subasta.

Núm. 831 del inventario—Una heredad de tierras en 
término de Castellanos de Arévalo, procedente de la igle
sia del mismo pueblo , de cabida de 7 obrada» de segun
da calidad, y 65 obradas 399 estadales de tercera , cuyos 
linderos resultan en el expediente: no es divisible, según 
certificación de los peritos: está arrendada á José Rodrí
guez en 48 fanegas de trigo, que al respecto de 26 rs. 14 
maravedís, importan 1,267 rs. 77 céntimos: ha sido tasa
da en 9,974 rs., y capitalizada en 22,819 rs. 77 céntimos, 
por que sale á subesta.

Núm. 929 del inventario.—La primera suerte de dos 
en que los peritos han dividido una heredad de tierras 
en término de Madrigal, procedente del beneficio de Don 
Lose Portillo, de cabida de 250 estadales de primera, 7 
obradas 475 estadales de segunda y 40 obradas 400 esta
dales de tercera, cuyos linderos resultan en el expedien
te : está arrendada en 23 faíiegás 6 celemines de trigo, 
que á dicho precio importan 620 rs. 23 céntimos: ha sido 
tasada en 8,540 rs., y capitalizada en 41,169 rs. 33 cén
timos, por que sale á remate.

Núm. 929 del ¿*ventario.=La segunda id. id. , de ca
bida de 8 obradas 375 estadales de segunda calidad, y 50 
obradas 125 estadales de tercera, cuyos linderos resultan 
en id., vale en renta igual cantidad que la anterior: ha 
sido tasada en 10,610 rs., y  capitalizada en 11,169 rs. 36 
céntimos, por que sale á remate.

Núm. 933 del inventario.—La primera suerte de dos 
en que los peritos han dividido una heredad de tierras en 
término dé dicho Madrigal, de cabida de una obrada 125 
estadales de primera calidad , 4 obradas 250 estadales de 
segunda, y 43 obradas 250 estadales de tercera, cuyos 
linderos resultan en el expediente: perteneció al benefi
cio de la iglesia de Santa María de la misma villa: está 
arrendada á D. Julián Guerra en 23 fanegas 6 celemines 
de trigo, que al respecto de 26 rs. 14 mrs., .importan 
620 rs. 23 céntimos: ha sido tasada en 8,665 rs., y capi
talizada en 11,469 rs., por que sale á subasta.

Núm. 933 del inventario.=La segunda id. id ., de ca
bida de 6 obradas 375 estadales de segunda calidad, y 
46 obradas 115 estadales de tercera, cuyos linderos re
sultan en el expediente: está arrendada al mismo D. Ju-

íáti m  ígttal cantidad que la anterior: ha sido tasada en 
1,845 rs.;, y capitalizada en 41,169 rs., por que sale á 
subasta.

Núm. 4,510 del inventario,=Una heredad de tierras 
jn término de Fuente el Sanz, procedente de la Real ca
billa de San Juan Bautista de Fonfiveros, de Cabida de 2 
)bradas de primera calidad, 42 obradas 333 estadales de 
;egunda, y 20 obradas 301 estadales de tercera, cuyos 
inderos resultan en el expediente: no es susceptible de 
livision en suertes, semm certificación de los peritos: 
jstá arrendada á ManuelLuquero en 671 rs. 33 céntimos: 
ía sido tasada en 7,467 rs., y capitalizada en 42,083 rs.
H céntimos, por que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su- 
3asta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
brma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 4 .* de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava- 
as con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
os antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
lacienda pública de esta provincia; pera si apárceles»* se 
ndemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la tema de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Avila 44 de Mayo de 185&.~»ll ComUtoftoíte ptinc*-* 
ial de ventos, L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin* 
áa, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta las 
incas siguientes:

Remate para el dia 20 de Junio de 4856, de doce á 
ma de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano meneio- 
lados en el precedente, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 4 44 del inven tario.=wLa primera suerte de tres, 
m que los peritos han dividido una heredad de tierras, 
m término de Maello, de los propios del mismo pueblo,
Y de cabida de 85 obradas, 50 estadales de tercera, cu
ras linderos resultan en el expediente: vale en renta, se- 
£un los mismos, 900 rs.: ha sido tasada en 13,610 rs., y 
capitalizada en 16,200 rs., por que sale á subasta 

 ̂ Núm. 444 del inventario.=*La segunda id. id., de ca
lida de 68 y media obradas de tercera calidad, cuyos 
inderos resultan en id.: vale en renta según id. 800 rea- 
es cada año : ha sido tasada en 42,060 rs., y capitalizada 
m 4 4,400 rs., por que sale á remate.

Núm. 4 44 del inventario.^La tercera id. id., de cabi- 
Ja de 68 obradas, 200 estadales tle tercera calidad, cuyos 
Linderos resultan en el expediente: vale en renta según 
idem 800 rs.: ha sido tasada en 42,064 rs., y capitalizada 
3n 14,400 rs., por que sale á subasta.

Núm. 606 del inventario.—Una heredad de tierras en 
término de Horcajo de las Torres, de los propios del mis
mo pueblo, y de cabida de 7 y un cuarto obradas de se
cunda calidad, y 23 y tres cuartos de tercera, cuyos lin
deros resultan ¿n el expediente: no es susceptible de di-» 
visión en suertes , según certificación de los peritos: está 
arrendada á Juan Alonso en 25 fanegas de trigo, que al 
respecto de 26 rs. 14 mrs., importan 660 rs. 30 céntimos: 
ha sido tasada en 4,735 rs., y  capitalizada en 41,885 rs.
40 céntimos, por que sale á remate.

Núm. 612 del inventario. =  Otra id. en id., de tres 
cuartos de obrada de primera calidad, 14 y media de se
gunda y 12 y media de tercera, cuyos linderos resultan 
en el expediente: está arrendada á José Conde en 30 fa
negas 6 celemines de trigo, que á dicho precio importan 
805 rs. 81 céntimos: ha sido tasada en 5,570 rs., y capi
talizada en 14,504 rs. 41 céntimos, que es la base para la 
subasta: según dictámen de los peritos, no es suecepti- 
ble de división en suertes.

Núm. 622 del inventario.— Otra id. en id., de cabida 
una y un cuarto obradas de primera calidad, 40 obradas 
de segunda y 33 y un cuarto de tercera, cuyos linderos 
resultan en el expediente: no es susceptible"de división 
sin menoscabo de su actual valor: está arrendada á José 
Muñoz en 34 fanegas 6 celemines de trigo cada año, que 
á citado precio importan 911 rs. 49 céntimos: ha sido ta
sada en 5,090 rs., y capitalizada en 16,406 rs. 14 cénti
mos , por que sale a subasta.

Núm. 1,283 al 1,295 del inventario.—Una heredad de 
tierras y prados, en término de la Lastea del Cano, de 
los propios del mismo pueblo, de cabida de 2 y media 
peonadas de segunda calidad y 24 fanegas de centeno, 
cuyos linderos resultan en el expediente: vale en renta 
992 rs. cada año: ha sido tasada en 4,230 rs., y capitali
zada en 17,856 rs., por que sale á subasta: según dic
támen de los peritos no es susceptible de división en 
suertes.

Núm. 2,065 del inventario. =  Otra en San Miguel de 
Serrezuela, de los propios del mismo: de cabida de 4 y 
media fanegas de segunda calidad, y 12 y media de ter
cera , cuyos linderos resultan en el expediente: no es 
tiívíoikio oegun oortí<io«oíon «lo loo po» ituj. cjjtu arren
dada en 568 rs. anuales: ha sido tasada en 3,825 rs., y 
capitalizada en 10,224 rs., por que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Avila 13 de Mayo de 4 856.=El Comisionado princi
pal de ventas, L. Castillo Soriano.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.® de Mayo de 4855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Junio de 4 856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte y escrihano D. Ramón Rodríguez 
Solano, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 427 del inventario.=Suerte primera. Piedra de 
la derecha, con todas sus anejidades, del molino de 
aceite, nombrado de los Canónigos, en el llano de la Ca
ridad de Arcos, procedente del C.ahildo eclesiástico de Se
villa: la parte de edificio, compuesta de uno y medio pisos 
de obra antigua y 908 varas cuadradas de terreno: linda 
con el expresado llano, servidumbre y rio Guadalete : sin 
cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 800 rea
les que produce, en 18,000 rs., y tasada por los peritos, 
que calculan puede producir 1,000 rs. anuales, en 59,315 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 427 del inventario.=Suerte segunda. Piedra de 
la izquierda, con todas sus anejidades, del molino de 
aceite nombrado los Canónigos, en el llano de la Cari
dad de Arcos, procedente del Cabildo eclesiástico de Se
villa: la parte del edificio, compuesta de uno y medio 
pisos de obra antigua, y 908 varas cuadradas de terreno: 
linda con el expresado llano, servidumbre y rio Guada
lete : sin cargas conocidas : capitalizada, por la renta de 
800 rs. que produce, en 18,000 rs., y  tasada por los pe
ritos, que calculan puede producir 1,000 rs. anuales, en 
60,136 rs., que os el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciere, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose~ 
síon serán de cuenta del rematante.

Cádiz 43 de Mayo de 1856.=Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo de 4855 ó instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Junio de 4 856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el anterior, y en el propio sitio. ; - ‘ 7 i;

Clero.

Núm. 54 del inventario. ==Uua casa.ca. Arcos, jcaite 
Tofre ele la Esquina , núm. 5, procedente de la herman
dad de Animas de dicha ciudad , compuesta de dos pisos, 
obj*a antigua, en parte ruinosa, y 276 varas cuadrada^ 
de terreno : linda con solar de dueño desconocido: no re
sulta que tenga cargas : tasada por los peritos, que cal
culan puede producir 720 rs., en 7,324 rs ., 9 céntimos, 
y capitalizada, por la renta de 700 rs. que produce, en 
15̂ 850 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 431 del inventario.=Un ipolino de aceite, junto 
al fio Guadalete, extramuros dé la ciudad de Arcos, pro
cedente del cabildo eclesiástico de Sevilla, compuesto de 
un solo piso y dos almacenes altos, pbra antigua, en par
te fuinosá y 816 varas cuadradas de terreno: linda con 
finfca de la obra pia de San Pedro y con el r io : sin car-

|ga$ conocidas: capitalizada, por la renta de 850 rs. que 
produce, en 19,4 25 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 510 del inventario. ^  Una casa en Arco?, eaffe
de Don Juan de Cueva, núm. 1; procedente dé la herman
dad de Animas de dicha ciudad, compuesta de tres pisos 
obra antigua, en parte ruinosa, y 132 varas cuadradas 
de terreno: linda con otras de Doña Rosa Gamaza y de 
D. Prudencio Alhaja : sin cargas conocidas: tasada por los 
peritos, que calculan puede producir 4,080 rs. anuales, en 
41,727 rs., y capitalizada , por la renta de 715 rs. que 
produce, en 16,807 rs. 50 céntimos, que es el tipo por 
que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en lá 

forma y plazos que previene el art. 6." de la ley de 1.° 
de Mayo ae 4 855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de noscsion serán de cuenta del rematante. 

Cádiz 13 #  Mftyo de 1 8 de Hazañas.

Por prdrideiieía éte1 Sr. GobernÉfcr esta provincia, y en virtud du k  tey de <fé Mt|t> d# 1855 é instruc
ción ite del mís#40,*£e fteá i  puldwa subasta, en el 
dto yhora que se*dirá»la íM a i ip M n e :

Remate para el dia 23 dé Junto de,1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados 
el precedente, y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 907 del inventario.«=Suerte do tierra nombrada 

los Postueros, en la loma de San Cristóbal, término de 
Espera, procedente del caudal de propios de dicha villa, 
compuesta de 64 fanegas, 33 de segunda clase y  34 de 
tercera : indivisible sin menoscabo de su valor: linda N. 
camino de Lebriia, E. Sangradera, E. sierras de Juan 
Moreno, y O. padrón de Lebrija: sin cargas conocidas: 
tasada por los peritos, que calculan debe producir 643 rs. 
anuales, en 4 2,860 rs., y capitalizada por la renta de 810 
reales que produce, en 44,580 rs., (pie es el tipo porqu 
se saca á subasta.

No se admitirá postura que no, cubra dichas suinas,
El precio en que fuere rematada la 

la forma y plazos que previene el art; 6.® dé lá léy  de 4.* 
de Mayo último.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 13 de Mayo de 4 856.=*Joaquín de Hazañas.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de k® de Mayo de 1853 e instme- 
cion de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados én 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 1,640 del inventario. = *Una casa en esta ciudad 
de Sevilla, plaza de la Carnicería, núm. 7, que perteneció 
al limo. Cabildo catedral de la misma: linda con el nú
mero 3, por su derecha, de la calle del Peladero, y por 
su izquierda con el núm. 8 de aquella plaza: consta sti 
área de 108 varas, ó sean 75 metros y 4,596 diezmilési- 
mos, distribuidas en planta baja, piso principafy azotea: 
esta finca, con todas las demas de igual procedencia, está 
afecta á las cargas siguientes: al importe de 250 misas y 
una libra de cera anual al convento de la Merced de di
cha ciudad; dos tributos perpétuos á la casa de Miseri
cordia de id.’, el uno de 15,750 rs. y el otro de 5,280 rs., 
ambos anuales, y otro al Marqu¿s de Campo Nuqv$» 
Conde de San Remi, de 4,400 rs. en cada año : está arren
dada en 480 rs. anuales, capitalizada por la Contaduría 
de provincia, con las deducciones prevenidas, en 40,800 
reales; y los peritos, que declaran su fábrica en segunda 
y tercera vida, la han apreciado en 42,700 rs.

Núm. 1,693 del inventario.=Otra id. en id., calle Ca
brahigos , núm. 4 2, que perteneció á las dotaciones que 
administra la veintena del citado Cabildo: linda por la 
derecha con el núm. 13, y por la izquierda con el 11: 
consta su área de 116 varas, ó sean 81 metros y 49 milí
metros, distribuidas en planta baja, piso principal, se
gundo y azotea: es libre: se halla arrendada en 725 rs. 
anuales: capitalizada en 16,312 rs. 50 céntimos; y los pe
ritos, que declaran su fábrica en primera y segunda vida, 
la han apreciado en 18,900 rs.

Núm. 4 60.1 flol inuntifarÍA --  OIm  id. Ííl , callo CaV2
Nueva, núm. 21, barrio de Triana, de igual procedencia 
que la anterior: linda por la derecha con la callejuela del 
Asno, y por la izquierda con el núm. 20 : consta su área 
de 200 varas, ó sean 139 metros y 740 millonésimas, dis
tribuidas en planta baja, piso principal y azotea: es libre: 
está arrendada en 576 rs.anuales: los peritos, que decla
ran su fábrica en última vida y ruinosa, la han aprecia
do en 40,720 rs. y capitalizada en 12,960 rs.

En el Pedroso.

Núm. 1,749 del inventario.=Casa sita en dicha villa, 
que perteneció al Illmo. Cabildo catedral de esta ciudad, 
y por consiguiente sujeta á las mismas cargas que la del 
núm. 1,640 de este anuncio: linda por la derecha con casa 
de D. Manuel García Yalencia, y por la izquierda con idem 
de los herederos de José Gallego García: consta su área 
de 275 varas, ó sean 492 metros, 15 decímetros y 29 cen
tímetros, distribuidas en planta baja, con almacenes de 
aceite, en los cuales hay 20 tinajas útiles, piso principal 
que hace de granero: está arrendada en 450 rs. anuales: 
capitalizada en 10,423 rs.; y los peritos, que declaran su 
fábrica en segunda vida, la han apreciado en 12,250 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 4.® de 
Mayo de 4855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda públi
ca; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 43 de Mayo de 4856.=E1 Comisionado princi
pal , P. I . , Enrique Font.

Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 1.“ de Mayo de 4 855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Junio de 1856, de dooe a 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente , y en el propio sitio.

En Aznalcollar.
Núm. 1,605 del inventario.^Cortijo llamado de los 

Abades, término de dicha villa , que perteneció á la co
legial del Salvador de esta ciudad: linda por Levante con 
tierras que llaman de YUla Parmito, propia3 dd $r 
ques de la Motilla, y con terreno conocido por los J*cri- 
neros, por Norte con la dehesa nombrada Bahondillo, ae 
la testamentaría de D. Julián José Moreno, y de Dona 
María de las Mercedes Barrera, hasta dar con el arroyo 
de la cañada de la Fuente, que viene de dicha dehesa 
arroyo abajo, hasta llegar con la haza de la vega del in
dicado cortijo, con tierras de las Contiendas, terreno m 
la Sierra de Tejada, y á Poniente con la vereda de lo 
Cerros, hasta tocar con el arroyo de Barbacena, y 
una suerte que llaman las Patoteras, de D. Francisco^Ga- 
leano , por la parte del Sur, terminando ^on las 
del mencionado Sr- Marques de la Motilla; eongto
de 559 fanegas, distribuidas en 200 de primera clase, a 
400 rs, cada una , 4 50 de segunda á 300 rs., 209 de ter
cera á 200 rs. cada una, y ademas 1,040 encinas de ter* 
cera y última clase á 42 rs. * con caserío, tinahon y un 
casilla de ínfima clase , separada del citado caserío: es 
afecta ai pago de 554 rs. 36 céntimos anual, á favor 
TasTíúfi^^iBBnimife (te Triana de esta dicha ciuda 
reales para 6 aniversarios por Martin Martínez: e5,onta- 
rendada en 7,500 rs. anuales, capitalizada p°r 
durja d e  provincia . finn las 1 .TI.,
135,000 rs., y los peritos, que decíaraiTdicho 
divisible por tener muoha parte p edregosa y in W 
la han apreciado erH&OMfG de I

No se admitirá postura tjue nó cubra el »P  . 
subasta *

El precio en que" fuere rematada se pagarrá ex1 # f  
forma y plazos que previepe el art. 6.° de la ley Úv * t
Mayo de 4 855. ¿rávár

Notas. La finca de qué se trata no se hana fc?,. jl, 
con mas cargas que las expresadas, según resulto * T  
antecedentes que obran en la Contaduría p r in ^ jk ^  
Hacienda pública desasto provincia; pera si a p a re4 , 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expedien _ ;
ta la toma de posesión serán de cuenta del

Sevilla 13 de Mayo de 1856.^-El Comisionad* 
pal, P. I . , Enrique fon t ^  ^ ^ ^



TOLEDO

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en  virtud de la ley de i.® de Mayo de 1855 e instruc
ción de a i  del mismo , se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hqra que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 24 de Junio de 1856, de doce á 
upa de la la rd e , ante 4  Sr- Juez de prim era instancia 
dai di$W o del Mediodía y  escribano D. Francisco M on- 
taya, que tendrá efecto en  las Gasas consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm. 462 del inventario. =** Una casa en esta ciudad
y su calle de San Ildefonso, núm. 3, procedente de la be- 
neieencia municipal de la m ism a: linda por la izquierda 
eon la casa núm . 2 de la propia calle, y por la derecha 
con el jard ín  del hospital de San Ildefonso: se compone 
de planta baja, piso principal y segundo, y comprende 
una superficie de 4,943 pies, ó sean 150 metros y 83 de
címetros: produce 546 rs. de renta anual: ha sido capi
talizada en 4 4,640 rs ., y  tasada en 43,000 rs ., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 40 del inventario.=*Otra id. en id . , y  de la mis
iva procedencia, calle de la Cabeza, núm. 49: consta de 
planta baja y principal, y  tiene de superficie 2,024 pies, 
o sean 457 metros y  43 decímetros : produce 480 rs. de 
renta a n u a l, ha sido capitalizada en 4,050 r s , , y  tasada 
en 4 3,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Propios.
Núm. 4,322 del inventario.*=Un pedazo de tie rra , r a 

dicante en término de la villa del Carpió, procedente de 
los propios de la misma v illa , al sitio entendido por Ar
royo del Yalle, de cabida 4 8 fanegas, ó sean 8 hectáreas, 
45 áreas y  66 centiáreas, de las cuales son 6 de prim e
ra  calidad y  42 de segunda: linda por S. con el arroyo 
del valle, A. con tierras de Calatravesilla, y G. con tier
ras y  cepas del Carpió: produce de ren ta  anual 906 rea
les: tasado por los peritos competentes en 3,420 rs., y 
capitalizado en  46,308 r s . , por cuya cantidad se saca á 
subasta : este pedazo de tie r ra , según declaración de los 
perito s, no es de fácil división por los obstáculos que 
presenta dicho arroyo de los Valles, y que de dividirse 
se perjudicarían notoriam ente los intereses de la corpo
ración de que procede y del E stado: el arrendam iento 
vence en Setiembre de 4 858, y sujeto á las prescripcio
nes de la ley de 25 de Abril último.

No,se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en 
la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4 de Mayo de 4 855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciere 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Toledo 4 3 de Mayo de 4 856.=E1 Comisionado principal 
de ventas, José Wencel.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p o s to r, el 
CUal las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

pof 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 400.
Y en cada uno de los 4 0 años inmediatos el 6 por 4 00.
p e  forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 4 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 400 ai año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de 4855.

RECTIFICACION.
El quinto, llamado Casa Tejada, en la provincia de 

Badajoz, señalado en subasta para el 4 8 de Juno p róx i- 
xim o, tiene de cabida 343 fanegas en vez de 4 4 8, que es 
la que se fija en el anuncio.

Lo que se anuncia para conocimiento de ios lid ia 
dores.

Madrid 48 de Mayo de 4856.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados, en los di as y horas que se citan.

Madrid 49 de Mayo de 4856.=E1 Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de prim era instancia de este partido de Manza
nares, que de ser asi el escribano que suscribe da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias 
á D. Antonio López Estela, natural del concejo de Salas, provin
cia de Oviedo, para que se presente dentro de dicho térm ino en 
este Juzgado, á fin de hacerle saber la tasación de costas que se 
ha recibido de S. E. la Audiencia territorial de Albacete, y  en las 
que está condenado en causa que se le ha seguido sobre hurto de 
cinco camisas y  otros efectos á Luis Casero, de esta vencidad; 
apercibido de que no haciéndolo le parará  el perjuicio que haya 
lugar; y  para que llegue á su noticia se fija el presente.

Dado en Manzanares á 9 de Mayo de 1856.=V illasante .=Por 
mandado de S. S., Francisco Jiménez y Pallares. 1844

D. Pedro Félix Medrano , Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Daroca y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Sebastian y  
Galindo , soltero, natural de A guaron, menor de ed a d , para que 
dentro de 60 dias se presente en este mi Juzgado á nom brar cu
rador para notificarle en presencia de este, y que evacúe el tras
lado que como á uno de los herederos de Gregorio Galindo le 
está conferido en la causa de querella seguida en este mi juzgado 
¿ instancia de dicha Galindo contra Blasa Gimeno, mandada de
fender po r’pobre, sobre injurias, pues que de lo contrario se acor
dará lo que en derecho corresponda, y  le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dádo en Daroca á 8 de Mayo de 1856. — Pedro Félix Me- 
drano.=*Por su mandado, Joaquín Aspas. 1 847

D. Cárlos Nicolás de Rebolledo, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido, y de Hacienda de la provincia.

E n v irtud  del presente se cita, llama y emplaza á Martin To
ronjo y  Manuel M artin , vecinos del Alosno, para  que en el té r
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado; apercibidos que 
de no verificarlo se sustanciará en rebeldía la causa que contra 
tes mismos se sigue por aprehensión de géneros, y  les parará  el 
perjuicio que haya lugar las providencias que en ella se dictaren, 
pues por auto que en la misma he "proveído en este dia asi lo 
tengo mandado.

Huelva 25 de Abril de 1856.=  Cárlos Nicolás de R e b o lle d o s  
Por mandado de dicho señor, L. José María de Guerra. 4848

Por el presente, y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Euge
nio Angulo, Juez de prim era instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada del escribano D. Mariano Lafore, se llama, 
Cita y  emplaza por término de 30 dias á D. Antonio Cuadrado! 
para que dentro de dicho término comparezca en dicho Juzgado 
y espribanía á responder de los cargos que contra él resultan en 
cat»sa criminal que se instruye contra el mismo y otros por falsi
ficación de una letra de 16,000 rs., pues de no hacerlo le p ara rá  
e l perjuicio que haya lugar. 4865

Licenciado D. Pablo de Vega, Alcalde primero constitucional 
dft esta villa, Regente de la jurisdicción del Juzgado de primera 
instancia de la misma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercero y último edic- 
te y .pregón á Angel Villalain, áiias el Tambor de Villatoro, Juan 
Dteí, natural de Uampalaiz, y  otros dos/hom bres montados y  a r
cados que en el dia 49 de Febrero último entraron en el pueblo 
<te Pedrosa del P ríncipe, exigiendo de diferentes vecinos cantida- 
<Mes de m aravedís con el pretexto de defender á Cárlos VI y la 
t i f i a n ,  paca que en el término de nueve dias, primeros siguien
tes a esta fecha, se presenten en este Juzgado á responder á los 
ttrg ü , qtfé ’Cmytra ellos resultan en la causa que estoy instruyen
do sobre extracción de indicados m aravedís; apercibidos que de 
a° verificarlo, sin mas citarles ni emplazarles fallaré la causa en 
Su ausencia y  rebeldía.

O igo-en Castrojeriz á 42 de Mayo de 1856.=Licenciado P a - 
V ega.= P or su m andado, Pedro Arce Vázquez. 4888

Licenciado D. Pablo de Vega, Alcalde Constitucional de esta 
Castrojeriz, Regente de la jurisdicción del Juzgado de 

PHnaera instancia de la misma.
Jásen te  cito, ljamo y emplazo por tercero último 

®dtctay  pregon á Angel Villalain, alias el Tambor de Villatoro,

IJuan Diaz, natural de Rampalaiz y  otros dos hombres montados 
y armados que en el dia 49 de Febrero último entraron en el 
pueblo de Villaveta exigiendo de diferentes vecinos varias canti
dades de maravedís con el pretexto de defender á Cárlos VI y  la 
Religión, para que en el término de nueve dias primeros siguiem  
tes á esta fecha, se presenten en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra ellos resultan en la causa que estoy instruyen^ 
do sobre extracción de indicados m aravedís; apercibidos que de 
no verificarlo, sin mas citarles ni emplazarles fallará la causa en 
su ausencia y  rebeldía.

Dado en Gastrojeriz á 42 de Mayo de 1856.=Licenciado, Pa
blo de V ega.= P or su m andado, Pedro Aree Vázquez. 1887

D. José M artínez, Comandante general del Campo de Gibral
tar &c.

Por el presente segundo edicto se cita y  emplaza á todos los 
que se consideren con derecho á los bienes quedados por falleci
miento abintestato, ocurrido en esta ciudad, del sargento retirado 
en la misma D. Manuel Alamo, de estado soltero, natural de 
Aranjuez, hijo de D. Antonio y  de Doña Melchora Mansilla, para 
que en el término de 20 dias desde la inserción del presente en 
la Gaceta se personen por sí ó por apoderado legítimo en los au
tos pendientes en este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo en 
dicho plazo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 30 de Abril de 4856.=José M artínez.= Fernando 
García de la T orre. 4866

D. Miguel Lope Escudero, Caballero Comendador dé la Real 
y  distinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de  
prim era instancia de Calatayud.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y  
pregón á Teodoro Labilla y  V erdejo, vecino de Brea, contra 
quien me hallo instruyendo causa criminal sobre ocupación de un 
macho m ular, capón, de seis años, pelo castaño m uy oscuro, de 
seis palmos y  medio de alzada y  un lunar sobre la cruz y vacíos 
de menos extensión en todo el dorso , sin h ie rro , en casa de Se
bastian Gaspar, de Illueca, que se supone de ilegítima proceden
cia, para que en el preciso término de nueve dias, que por se
gundo pregón y  edicto se le señala, se presente en este Juzgado y 
sus cárceles á tomar la causa y  contestar los cargos que le resul
tan , pues de no hacerlo asi se seguirá la causa en estrados, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de dicho Labilla mando publicar 
y  fijar el presente.

Dado en Calatayud á 4 4 de Mayo de 4 S56.=?Miguel Lope E s- 
cudero .=D e orden de S. S-, Francisco Torralba. 4 894

D. Nicolás Sanez Maletta, condecorado con la cruz de María 
Isabel Luisa, y  Juez letrado de prim era instancia del partido  á 
que da nombre esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde el en que sea este publicado en la Gaceta oficial 
del Gobierno, á Juan Antonio Solaguren, natural y  vecino que 
parece fue de la villa de Isurza, provincia de V izcaya, para que 
dentro de dicho período se presente en este Juzgado á ser noti
ficado de la Real sentencia y  tasación de costas procedentes del 
pleito de menor cuantía, habido entre dicho sujeto y D. Jasé 
Larrum bide, en el ano pasado de 1853; bajo apercibimiento que 
pasado el término señalado sin realizar su presentación, so p ro
cederá á lo que haya lugar, parándole el perjuicio que en justi
cia corresponda.

Dado en Huete á 40 de Mayo de 1856.=Nicolas Sáenz. Malet
t a —Por su mandado, Félix Almonacid. 4 892

D. Ramón Cornejo y Lerm a, abogado de los Tribunales na
cionales y  Juez interino de primera instancia, como Alcalde p ri
mero constitucional por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por prim er pregón 
y edicto á José María R ueda, natural de M inaya, hijo de Benito, 
para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra el mismo resulta en la causa 
que se le sigue sobre hurto de varias prendas á Juan Francisco 
Martin Peñasco, de esta vecindad; y  asi haciéndolo se le oirá y 
adm inistrará justicia, y  en su defecto se seguirá la causa en su 
ausencia y  rebeldía, entendiéndose las notificaciones y demas di
ligencias con los estrados del T rib u n a l, parándole el mismo per
juicio que si fuesen hechas á su persona.

Dado en Valdepeñas á 11 de Mayo de i 856 — Ramón Cornejo 
y  L erm a.= P o r su mandado, Hipólito Julián Vindel. 4893

Licenciado D. Pablo de Vega, Alcalde constitucional de esta 
villa de Castrojeriz, Regente de la jurisdicción del Juzgado de pri
mera instancia de la misma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercero último edic
to y pregón á Angel Villalain, alias el Tambor de Villatoro; Juan 
Diaz, natural de Rampalaiz y  otros dos hombres montados y  ar
madas que en el dia 19 de Febrero último entraron en el pueblo 
de Los Balbaces, exigiendo de diferentes vecinos varias cantidades 
de maravedís con [el pretexto de defender á Cárlos VI y la Re- 
ligion, para que en el término de nueve dias, primeros siguientes 
á esta fecha, se presenten en este Juzgado á responder á los car
gos que contra ellos resultan en la causa que estoy instruyendo 
sobre extracción de indicados m aravedís; apercibidos que de 
no verificarlo sin mas citarles ni emplazarles se fallará la causa en 
su ausencia y  rebeldía.

Dado en Castrojeriz á 12 de Mayo de 1856.=Licenciado, Pa
blo de V ega.=Por su m andado, Pedro Arce Vázquez 4 886

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco N ard , Juez to
gado del distrito de Lavapies. se cita y emplaza á Eugenio Gar
cía y  Miguel Lorenzo para que en el término de nueve dias des
de la inserción del presente comparezcan en dicho Juzgado y  es
cribanía de D. Cándido Capilla a prestar una declaración en cau
sa crim inal; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 4 890—2

El Juez de prim era instancia de la villa de Talavera de la 
Reina y  su partido &c.

Por el presente hago saber que, según acuerdo de la Junta de 
Ventas de bienes nacionales de esta prov incia , y  exposición del 
Promotor fiscal de este Juzgado, se ha acordado llamar á los que 
se crean con derecho á los bienes de las capellanías que en la 
parroquial de la villa de Cebolla de este partido fundaron Lú
eas Gómez, escribano, é Isabel Hernández, su mujer, y  el Dr. Don 
Gaspar Serrano, para que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia , comparezcan á deducir su derecho por la escribanía del 
refrendatario ; bajo el apercibimiento oportuno.

Dado en Talavera á 10 de Mayo de 1856.=M anuel Martínez 
C am bronero.=Por mandado de S. S ., Clemente Gómez Pabon.

4891

En la villa de Madrid á 9 de Mayo de 1856, los Jueces de 
hecho que suscriben procedieron á la votación sobre el artículo 
denunciado del periódico Padre Cobos, correspondiente al 15 de 
Abril último, que se titula «Idem», y empieza: «Hay que hablar 
con respecto del motin de Valencia,» y  concluye: «y p ed ir p e r-  
don al motin de Valencia,» resultando absuelto por nueve votos 
contra tres.=Teodosio C uevas.=José A sensio.=Estéban Fernandez 
G arcía.=M anuel García M artin.=Ram on C ucarella.=Julián P e -  
ra te .= M . El Marques de M alpica.=Joaquin Jim enez.=Sim on de 
Blas y  E lerna.=Francisco G utierrez.=Santiago G arcía .= José del 
Campo.

Sentencia.—En la villa de M adrid á 9 de Mayo de 1856, el 
Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim era instancia de esta 
capital, por ante mí el escribano, y en vista de la calificación 
que antecede, dijo: «Habiendo observado en este juicio todos los 
trám ites prescritos por la ley , y  calificado los señores Jueces d e ' 
hecho con la fórmula de absuelto el artículo publicado en el pe
riódico titulado El Padre Cobos, correspondiente al 15 de Abril 
último bajo el epígrafe «Idem,» que principia: «Hay que hablar 
con respeto,» y concluye: «perdón al motin de Valeqcia,» de
nunciado en el mismo dia 15 en concepto de sedicioso en primer 
grado por el Promotor fiscal D. Manuel García Manso, la ley ab
suelve á D. Francisco López, responsable de dicho articulo, y  en 
su consecuencia mando sea puesto inmediatamente en libertad, 
sin que este procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su 
buen nombre y reputación , alzándose la retención del depósito 
que por via de fianza estaba acordada ; publíquese en la Gaceta 
del Gobierno.» Y por esta sentencia que S. S. proveyó y  se publi
có en el acto, asi lo mandó y firma, de que doy fe.=M iguel Jó -  
ven de Salas.=José Perez Martínez.

Corresponde á la letra con su original que obra en el expe
diente formado en su razón, de que doy fe y  á que me remito.
Y para que conste, y  rem itir para su publicación en la Gaceta del 
Gobierno, yo el infrascrito escribano de S. M., Notario de reinos, 
del colegio de los de esta corte, y  del Juzgado de prim era ins
tancia de Maravillas, pongo el presente que signo y  firmo en Ma
d rid  á 12 de Mayo de 4856. 496I

P er el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Antonio 
Ibarrola y  Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid  y Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, refrendada del escribano D. José Maria M iller, se cita,

- 1

llama y  emplaza á los parientes y  personas que conocieran á un 
sujeto que se cree se llamaba Pedro A lbira , natural de Galicia, 
á fin de quo se presenten en dioho Juzgado para identificar su 
persona y ofrecer á los primeros la causa que se sigue por m uerte 
al mismo. 4903

D. Angel Ggmez, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito escribano da fé.

Por el presente se cita y emplaza á Gabriel Mifiana, mayoral 
de un coche diligencia de la Nueva Peninsular, para  que dentro 
del término de 15 dias comparezca en este Juzgado, para notifi
carle la resolución del Tribunal superior, en la causa criminal que 
se le ha seguido por atropello á un macho m ular de Estanislao 
Llórente, pues pasado dicho término sin verificarlo, le p arará  el 
perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 15 de Mayo de 1856,^=Angel G om ez.=Por 
mandado de S. S., Alfonso Rozaíen. 1904

D. Domingo Santo Domingo, caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Ucendo y  An
drés A larcos, vecinos del Campo de C rip tana, para que en el 
término de 30 dias se presenten en este Juzgado, á fin de notifi
carles la sentencia dictada en la causa seguida á los mismos y 
otros sobre robo á D. Joaquín Quiros; en la inteligencia que si no 
comparecen, les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 8 de Mayo de 1856.=D o- 
mingo Santo Domingo.= Por mandado de S. S., José Sotero 
Arias. 4906

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley otorgando á la empresa concesionoria del 
ferro-carril de Almansa á Alicante una próroga de 4 0 
meses para  su conclusión.

A LAS CORTES.

Otorgada por Real decreto de 4 de Setiembre de 
1 852 la concesión del ferro -carril de Almansa á Ali
can te , se fijó para su conclusión por Real orden de 3 
de O ctubre siguiente un  plazo de cuatro años que h a 
bía de princip iar á eo rrer desde esta fecha y term inar 
por consiguiente en igual dia de O ctubre de 4 856 .

La empresa concesionaria ha procurado realizar 
la construcción del camino por cuantos medios han es
tado á su alcance; pero la terrible invasión del cólera- 
inorbo en los dos años últimos , precisam ente en las 
épocas en que se podía haber dado m ayor desarrollo á 
los trabajos , le ha impedido llevarlo á c ab o , viéndose 
precisado á suspender las obras por largos períodos de 
tiem po, sin que fuese posible hacer otra cosa , porque 
los operarios huían  aterrados de los pueblos inm edia
tos á la línea en que se había manifestado el contagio. 
Las copiosas lluvias que sobrevinieron inm ediatam ente 
á la desaparición del cólera han contribuido tam bién á 
que las obras no hayan tenido el progreso que era in 
dispensable.

Estas causas de retraso que alega la empresa al so
licitar una próroga del plazo señalado para concluir el 
fe rro -carril, las ha considerado el Gobierno de S. M. 
suficientes y fundadas para justificar su reclamación; 
y en su consecuencia el Ministro que suscribe , com
petentem ente autorizado por S. M. y de a c u e id o lo n  el 
Consejo de Ministros , tiene el honor de som eter á la 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rtículo único. Se otorga á la empresa concesio
naria del fe rro -ca rr il de Almansa á Alicante una p ró 
roga del plazo señalado para la conclusión del cam ino, 
de diez m eses, que p rincip iarán  á contarse desde, el dia 
3 de O ctubre del corriente año.

Madrid 1 7 de Mayo de 1 856.== El Ministro de Fo
m ento, Francisco de Luxán.

Dictamen de la comisión autorizando al Gobierno para des
tinar á la construcción de las obras necesarias en el puer
to del Grao de Valencia varios arbitrios.

La comisión encargada de dar dictam en sobre el 
proyecto de ley presentado por el Gobierno proponien
do arbitrios para la conclusión de las obras del puerto 
de Valencia, ha estudiado como era de su deber el pen
samiento sometido á su exám en, y com prendiendo á 
un tiempo su necesidad y su conveniencia, lo ha acep
tado de una m anera absoluta como lo mejor y mas ú til, 
no solo á los intereses de una p ro v in c ia , sí que a los 
generales del país, que nunca deben echarse en olvido 
por aquellos á quienes está fiada su representación.

Una sola aclaración ha creido la comisión necesario 
hacer en el número 1 .* ,a rt. 1 .°del proyecto; y esta ha 
sido motivada por las disposiciones de una ley posterior 
á su presentación, en la que se ha prohibido term inan
tem ente toda especie de recargos sobre las co n trib u 
ciones directas, á no estar concedidos por una ley es
pecial. Estableciéndose aquí uno de 4 millón sobre d i
chos impuestos, era preciso m arcarlo expresam ente para 
legalizar su derram a con la de los cupos que por te rri
torial y subsidio satisface la provincia de Valencia.

Hecha esta ac la rac ión , otra cosa no le resta á la 
comisión que reproducir el pensam iento del Gobierno, 
haciendo presente á la ilustración de la Cámara que 
las obras cuya ejecución se facilita con los arb itrios que 
se dem andan, son las de uno de los puertos á que se 
dirige el ferro carril del M editerráneo, y á que hoy por 
las vias ordinarias y mañana por medio del vapor, se 
dirigen y d irigirán siem pre en gran p a rte , del antiguo 
reino de Aragón y aun de las provincias de Castilla.

Fundada en estas consideraciones, la comisión tie
ne la honra de som eter á la deliberación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY,

A rtículo 1. Se autoriza al Gobierno para destinar 
á la construcción de las obras necesarias en el puerto 
del Grao de Valencia, aprobadas por Real orden de 26 
de Febrero de 1 856 , los arbitrios siguientes:

4.* Un millón de reales anual á cargo del presu
puesto provincial de Valencia y con aum ento á las con
tribuciones territorial é industria l.

2 /  La cantidad que se recaude en el puerto del 
Grao por im puesto general sobre el fondeadero , carga 
y descarga.

3.° El impuesto local de 4 6 mrs. por quintal de 
carga y descarga.

Estos arbitrios quedarán afectos á las obras del 
puerto m ientras no se concluyan las mismas y se hayan 
amortizado las acciones que para su construcción se 
em itan.

A rt. 2. El déficit en tró la  cantidad que produzcan 
todos los arbitrios mencionados en el art. 4 »Q y la del 
im porte de las obras ejecutadas anualm ente, se abonará 
en acciones provinciales emitidas por la diputación 
provincial de Valencia , con el y /  B.° de! gobernador 
de aquella provincia.

A rt. 3. Se autoriza á la diputación provincial de 
Valencia para em itir con el exclusivo objeto expresado 
en el art. 2. , y hasta la suma de 22 millones de rea
les vellón, obligaciones provinciales, que ganarán inte^r 
rés anual de 8 por 100.

Art. 4. La amortización de estas obligaciones no 
empezara hasta ocho años después de la prim era emi
sión, y á ella se destinará el 75 por 4 00 del producto 
líquido de toda la recaudación com prendida en el a r

tículo 4 después de deducida la parte  destinada al 
pago de intereses de las obliga#>nes emitidas.

Palacio de las Córtes 21 de Mayo de 4 8 5 6 .= A lo n -  
so Navarro. ««Rafael Monares.*»Cipriano Segundo Mon
tesino. « C ir ilo  ,Franquet.«= Joaquín Alfonso. Pedro 
Bayarri, secretario.

Dictamen de la comisión sobre la proposición de ley relati-
va á que se declarasen abolidos los privilegios llamados
exclusivos , privativos y prohibitivos, procedentes de se
ñorío en materia de caza y pesca.

La comisión encargada de dar dictám en sobre la 
proposición de ley presentada por varios Sres. D iputa
dos, relativa á que se declaren abolidos los privilegios 
llamados exclusivos, privativos y prohibitivos, proce
dentes de señorío, en materia de caza y pesca, ha exa
minado este asunto con el debido deten im ien to , y ha
lla que la expresada proposición está redactada en té r
minos g en era le s , siendo su objeto á lo que parece 
recordar el cum plim iento de lo que está prevenido.

En efecto, en la proposición se pide «que el Go
bierno , por medio de sus agentes en las provincias, 
dicte desde luego, ya de o fic io , ya á instancia de par
te , las providencias oportunas, á fin de que se hagan 
efectivos para pueblos y particulares los beneficios de 
las leyes de 4 814 y 4 8 4 3 , sin perjuicio de que á su 
tiempo se indem nice, con arreglo á derech o , á los 
poseedores en v irtud  de título*oneroso de los abolidos 
privilegios.»

Parecía á prim era vista excusado , ó por lo menos 
red u n d an te , lo que en la proposición se p re ten d e , y 
lo parecía mas el que se diese una ley por las Córtes 
prescribiendo ó recordando la observancia de lo p re
venido en las leyes m ism as; pero si se atiende al des
uso en que suelen caer algunas en la prácticá , á la
diferente in terpre tación ó ju risprudencia  que se les 
da por autoridades y tribunales en  determ inados ca
s o s , y á lo que en ciertas m aterias de in terés general
tiene establecido el uso ó el abuso en cada provincia ó 
te rrito rio , se verá que no es del todo im procedente la 
aclaración que solicitan los autores de la proposición, 
atendido el objeto á que se contrae.

Los artículos 7.° y 8.° de la ley de 6 de Agosto 
de 184 1 declararon abolidos les privilegios señoriales 
sobre caza y pesca; la de 1 9 de Julio de 4 81 3 hizo ex
tensiva la abolición á los de esta clase que tenia el 
Real P atrim onio , y la ley de 3 de Mayo de 4 823 acla
ró varias dudas que ocurrían  para la aplicación de las 
dos anteriores. Derogadas por la reacción absolutista 
de 1.° de O ctubre del mismo año de 1 8 2 3 , fueron 
restablecidas por decreto de las Córtes de 1 8 3 7 , y á 
su virtud  puestas en ejecución en la parte  en que no 
lo habían sido de hecho an te rio rm en te ; porque es de 
advertir que los privilegios señoriales en España ha
bían venido muy á menos desde la guerra de la Inde
pendencia.

Como en las citadas leyes se declaraba propio y 
peculiar de los tribunales el conocim iento de todos los 
negocios procedentes de la extinción de señoríos y de 
lo relativo á su indem nización y a las contestaciones 
que en tre  pueblos y particulares suscitase la aplicación 
de la doctrina establecida , n inguna autoridad guber
nativa en tend ió , ni podia entender en estos incidentes, 
ni en las reclamaciones á que diesen lu g a r ; pero los 
adelantos hechos en la ciencia adm inistrativa , y la 
nueva era que para el régim en de los pueblos se in 
auguró en 4 832 con la creación del Ministerio de Fo
m ento , que después se llamó de la G obernación, pro
dujeron el Real decreto de 3 de Mayo de 4 8 3 4 ,  por el 
que se dictaban varias reglas concernientes al ejerci
cio de la caza y pesca , así respecto de los particulares, 
como del público. En su art. 48 se prescribe que el 
modo de proceder en estas m aterias sea gubernativo , 
y aquí tenemos ya donde comienza á lim itarse la acción 
de los tribunales para dar lugar á la de las autoridades 
ó sea de la adm inistración.

Sin em bargo , poco conocidas y  menos practicadas 
en España en la época que vamos reco rriendo , las teo
rías contencioso-adm inistrativas que en otros países, y 
por efecto de los adelantos m odernos, han limitado en 
ciertos casos el ejercicio de la adm inistración activa, 
hubo de considerarse que el citado decreto de 4 83 4 
era una disposición m eram ente reglam entaria ó de 
policía de los ríos y su aprovecham iento , y los par
ticulares siguieron en el disfrute de los derechos que 
ten ían , acudiendo á los tribunales ord inarios, así ellos 
como los pueblos , en ios casos en que se creían res
pectivam ente agraviados.

El cambio ocurrido en la organización de los a y u n 
tam ientos y diputaciones provinciales en el año de 
4 8 45 , la creación del Consejo Real y de los consejos 
provinciales form ularon la ju risp rudencia  contencioso- 
adm inistrativa, y desde entonces hubo de variarse lo 
estab lecido , y en las cuestiones de caza y pesca creye
ron los pueblos que á aquellos competía el conocim ien
to y aplicación de las leyes sobre estas m aterias, y so
bre su uso y aprovecham iento, resultando por últim o 
que aun existen privilegios y  prácticas abusivas que no 
están en arm onía con los principios de libertad que fe
lizmente rigen para la nación , y parece un  contrasen
tido en la época que alcanzamos que en unos casos se 
decidan estas cuestiones por los tribunales ordinarios, 
y en otros por la via con lenc ioso -adm in istra tiva , y 
de aquí la necesidad absoluta de que desaparezca esta 
irregu la ridad , y que al recordarse la pun tual observan
cia de las leyes que extinguieron los privilegios de caza 
y pesca, se declare tam bién las autoridades ó tr ibu ita - 
les que hayan de conocer en estas cuestiones.

Por estas consideraciones y las demás que se ex
planarán en el curso del debate &i tuviese lugar, la co
misión tiene el honor de som eter á la deliberación de 
las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.® En cum plim iento de lo dispuesto en 
los artículos 7 /  y 8.° de la ley de 6 de Agosto de 4 814,  
confirmada por las de 13 de Julio de 4 8 1 3 ,  y 3 de 
Mayo de 1 8 23, restablecidas por decreto de las Cór
tes de 2 0 de Enero de 4 8 37 , declarando abolidos los 
privilegios llamados privativos y prohibitivos en m ate
ria de caza y pesca, que tengap origen de señorío, el 
Gobierno diciará las disposiciones oportunas para que 
se hagan efectivos á pueblos y particulares los benefi
cios de las citadas leyes , sin perjuicio de la indem 
nización á que tengan derecho con arreglo á las mis
mas los que se crean agraviados.

Art. 2.* Cuidará igualm ente el Gobierno de la pun- 
tual observancia del Real decreto de 3 de Mayo de 
1 83 4 que prescribe la policía y demás reg las para el 
ejercicio de la caza y pesca , tan to  por los pueblos co
mo por los particulares , ín te rin  no se prescribiesen 
otras.

Art. 3.° El conocim iento de los incidentes á que 
diese lugar la observancia ó inobservancia de lo preve
nido en el artículo a n te r io r , corresponde á. las autori
dades gubernativas, salvo en su  caso los recursos c o n -  
teticioso-adm inistrativos.

A rt. 4.° Quedan reservadas al conocim iento de la 
jurisdicción ordinaria las cuestiones que según las le
yes de 4 8 4 4 , 4 8 4 3 y 4 8 23 , corresponden á los mis
mos en esta m ateria.

Palacio de las Cortes 20 de Mayo de 4 8 5 6 .= P e -  
dro Gómez de Laserna.==Valentin Gil Vírseda.=¿=SaIva- 
dor Valdés.==t=Vicente R em andes de la R u á .^ Jo sé  Ma-* 
ría de LaIlana.=F=Rafael Afona re s ,« Jo sé  García Jove, se-* 
cretario , ,

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la sh  

1 guíente:
Dice u n  periód ico :

«Sabemos de un modo positivo que habiendo pedido algunas 
personas, con arreglo á lo últimamente mandado, licencias de ca
za y  de escopeta, no se les ha dado contestación satisfactoria en 
el Gobierno político, cosa que no deja de llamarnos la atención, 
máxime cuando los solicitantes reúnen todos los requisitos que 
marca la ley.

Entre varios de los que en el concepto arriba indicado lian 
recurrido á la Autoridad civil de la provincia, aunque infructuo
samente, se hallan dos sujetos q u e , ademas de pertenecer á la 
Milicia Nacional y  ocupar en dicha fuerza puestos de alguna 
graduación, reúnen la circunstancia, uno de ellos, de tener casa 
abierta, y  otro, de ser propietario, v  personas ambos de intacha
bles antecedentes.

No exige tantas condiciones la ley para que el Sr. Gobernador 
conceda lo que, en último resultado, no es otra cosa que el uso do 
un legítimo derecho en ella consignado de todo buen ciudadano.

Por ahora solo nos concretamos á denunciar al público la con
ducta incalificable que en este particular se sigue en las oficinas 
del Gobierno político con todos los que solicitan el uso de la esco
peta y  licencia de cazar; mas adelante, si es que á esto, que nos
otros llamaríamos abuso de au toridad , no se pone coto, hablare
mos de un modo mas claro y  preciso; pues no es posible que hoy 
por hoy, y  cuando las circunstancias que nos rodean no tienen 
nada dé excepcionales, esté en las atribuciones del Sr. Goberna
dor dejar sin cumplimiento lo últimamente prescrito con referen
cia al punto que acabamos de tocar, y  que deseamos ver pronta
mente exciarecido por quien correspónda.

Si la Gaceta quisiera tener la amabilidad de responder á esta es
pecie de interpelación amistosa, se lo agradeceríamos infinito, tan
to mas, cuanto que el asunto es de poca entidad en la apariencia.»

E n el m ism o d ia  que  se rec iben  las so lic itudes p a ra  
uso de escopeta y  licencia de caza , se ponen en c u r 
so , á fin de llen a r los req u is ito s  p reven idos en la 
R eal o rd en  de 25 de A bril ú ltim o  y dem as d isposi
ciones v igen tes. C onseguida la in s tru cc ió n  oportuna , 
se resue lve  in c o n t in e n t i , seg ú n  el resu ltado  quo 
o frezcan  los in form es.

La e x a c titu d  de esto se ju s tif ic a  con las fechas do 
los ex p ed ien tes  q u e  o b ra n  en el G obierno c iv il, v 
que  se p o n d rá n  de m anifiesto  p a ra  co m p ro b ar la 
aserción.

Si en bl suelto  se q u ie re  a lu d ir  con las p a la b ra s  
((ú ltim am ente m andado» á los portes de a rm as  p a ra  
los in d iv id u o s de la  b en em é rita  Milicia N aeionai, 
entonces se d i r á , p re sc in d ien d o  de la equivocación  
en  q u e  p arece  se in c u r r e , q u e  el G obierno de la 
p ro v in c ia  h a  d is tr ib u id o  ya  los 4,000 que  se le re 
m itieron , y  c o n tin u a rá  haciéndolo á m ed ida  q u e  los 
v ay a  recib iendo.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la ñocha 
del jueves 22 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas Na
varra , Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba. Sevi
lla , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

M A D RID .— Ayer se celebró con la solemnidad de 
costumbre la procesión del Corpus. Las calles de la car
rera estaban vistosamente colgadas; terminada la proce
sión , siguió el inm emorial paseo en la calle de Carretas, 
que estuvo m uy concurrido. En la formación se presentó 
el brillante regimiento de húsares que nuevam ente se ha 
organizado, y que llamaba la atención por el lujo v buen 
gusto de su uniforme.

En las corridas de caballos verificadas el miércoles 
por la tarde, que estuvieron m uy animadas v concurri
das, se concedían cuatro premios en metálicohi los caba
llos que cum plieran con lo prescrito en el programa. El 
prim er premio de 4,000 r s . , concedido por la Inspección 
general de Carabineros, no fue disputado, pues dejó de 
presentarse uno de los caballos inscritos.

Se presentaban inscritos para el premio de la sociedad 
dos caballos: uno , de tres años, del Sr. Marques de Bed- 
m a r , y el otro, de cuatro añ o s , del Sr. D. José de Salam an- 
cc. La carrera fue entre los dos caballos muy disputada, 
pues hubo necesidad de una segunda por haber llegado 
ambos a un mismo tiempo al punto designado ccmo té r
mino, ganando por fin el premio el de D. José de Salaman
ca. Para el tercer premio de 6,000 rs. de la misma socie
dad , se dieron dos carreras por los dos caballos que so 
disputaban este p rem io , y ambos quedaron por el del 
Sr. Salamanca, dejando en las dos á bastante distancia 
al del Sr. Marqués de Bedmar.

Para el últim o, concedido por el Ministerio de la 
G uerra , de 8,000 rs ., salieron tan solo dos caballos: del 
Sr. D. Fernando Gómez y Zayas y de D. José de Sala
manca; y resultó que se hizo dueño del campo el de este 
último.

SS. MM. y AA. llegaron á las cinco y m edia , d e sp u és  
de haber empezado la función. Asistieron tam bién el Du
que de la Victoria, el Ministro de Marina y el Sr. Cardero.

No faltaron apuestas crecidas y otros negocios re la ti
vos á esta clase de funciones.

Se presentó en el hipódromo un caballo español mon
tado por un  niño de 12 á 13 años, disputándoselas á cor
re r con otro de los que se hallaban a ll i , lo cual se veri
ficó en dos vueltas al hipódromo. No ganó el caballo es
pañol , pero admiró lo bien que montaba si niño v la in 
teligencia que demostraba en la carrera.

VALENCIA 20 de Mayo.—Anteayer mañana se em
barcó en nuestro puerto, en dirección á B arcelona, el Ge
neral D. Juan Villalonga, Marques del Maestrazgo. Le acom
pañaron hasta última hora el Excmo. Sr. General segundo 
Cabo, Capitán General interino de este distrito militar, 
el Sr. Gobernador de la provincia y gran núm ero de per
sonas distinguidas de esta cap ita l.‘íÓ. M.)

MÁLAGA 18 de Mayo.—A las once de la mañana de 
ayer se embarcó la fuerza del regimiento del Infante que, 
procedente de Granada, se hallaba en esta plaza, siendo 
acompañada hasta el muelle por la banda de música del de 
Aragón. Esta fuerza es la que debe cubrir los destacamentos 
de Alhucemas, el Peñón y C hafarinas, esperándose la res
tante que ha de ir  á Melilla. En el vapor Castilla , que la 
conduce, se han embarcado tam bién los moros que se 
hallaban en esta plaza detenidos en rehenes: no sabemos 
con qué objeto.

También se han embarcado en una fragata m ercante, 
que será remolcada por el mismo vapor y con dirección 
al último punto, parte del escuadrón de M allorca: el res
tante será conducido en otro viaje.

Anteayer llegó á esta capital el Excmo. Sr. General. 
Inspector en comisión D. José M. S an z , con objeto de pa
sar la revista á los cuerpos de esta guarnición. En segui
da fue cumplimentado por los Jefes de la plaza v oficia- 1 
lidad de los regimientos , y  á las nueve de la noche se le 
dio una serenata por la música del de Aragón en la puer
ta de su alojamiento, fonda de la Alameda.

Según se asegura, dará principio á la revista el lunes 
próximo. (Correo de Andalucía.¡

IDEM id.—Un incidente desagradable ha tenido lugar 
en la corrida de toros celebrada en la tarde de este dia; , 
incidente puram ente local y sin pensamiento alguno de 
política, pero que produjo cierta alarma entre la inmensa 
concurrencia que asistía al espectáculo.

Cierta parte del pueb lo , disgustada por la calidad del 
ganado, que si bien no completamente malo, distaba m u
cho para corresponder á sus esperanzas , empezó #  ú lti
ma hora á lanzar sillas y ladrillos al circo y á rom per las 
verjas y los asientos de tabla para demostrar su enojo in 
dudablemente en contra del empresario de las corridas.

Esas demostraciones de violencia alarm aron á los es
pectadores pacíficos, y hubo algunos momentos de verda
dera confusión."

Ha sido solo un desahogo del p u eb lo , por mas que 
seamos los prim eros en lam entar esos excesos, para los 
cuales nunca puede asistir razón.

Las Autoridades civil y m ilitar han dado una nueva 
prueba de la energía y fuerza de carácter que las distin
gue. Él Sr. Gobernador civil se dirigió al público con esa 
fuerza de convicción, con ese ademan resucito de una 
persona cuya vida política 119 tiene una sola sombra y 
cuyos actos jam ás pueden ser sospechosos á los hombres 
de verdadero progreso nacional.

No hay que lam entar una sola desgracia. La tranqui
lidad sigue inalterable, pues repito que ningún plan ni 
pensamiento político ha tenido la ocurrencia de la plaza 
de toros. (Corresponsal de la G a c e t a . )

VALLADOLID 19 de Mayo.—Hoy ha terminado la re-, 
cepcion de quintos en que en mi anterior decía a Y V. es
taba ocupada’la Excma. Diputación provincial. La legali-: 
dad t rectitud y constante afan con que se ha llenado este 
servicio ió n ra n  sobrem anera á  ésta corporación, y eleva



en sumo grado la buena reputación que ha sabido cap
tarse en esta capital su digno Presidente D. Bernardo 
Iglesias. Felicitamos cordialmente á sus individuos, y  da
mos el mas cumplido parabién al Sr. Iglesias por el Ín
teres que lia demostrado en un  servicio de suyo el mas 
delicado de cuantos abraza su misión-de Gobernador. [Id.)

EXTERIOR.

Despacho particu lar de la G a ceta  d e  M a d r id .— París 
2 2  de mayo ae 1856.—Malta 15. El Gobernador ha publi
cado una proclam a, con lo que se ha calmado la eferves
cencia que había.

El Morning-Post del 21 publica un  artículo sobre la 
cuestión de Italia. Dice que la declaración de Mr. Disraeli 
sobre la expresada cuestión, significa que el Gobierno no 
hace nada de lo que le toca en el particular. Añade que 
espera, y cuando llegue el caso de obrar sabrá cum plir 
con su dAhor

Los periódicos ingleses hablan con una gran vio
lencia sobre los asuntos de Italia. Dias pasados dimos 
un conocimiento sucinto, por despacho telegráfico, 
de lo que habia dicho con este motivo el Morninq-  
Post.

Hé aquí sus palabras:
«Es preciso se arregle la  cuestión ita liana; de nada 

sirve d isfrazarlo , la cosa apremia. Los elementos de ex
plosión , cada vez mas comprimidos por el despotismo y 
por las cadenas de hierro, literalm ente de hierro, no pue
den perm anecer tranquilos mas tiem po, sino se da una 
válvula de seguridad á su terrible violencia interior. To
das las señales que pueden percib ir la prudencia y  la ex
periencia, indican que se acerca una catástrofe, que, si no 
se previene por los únicos medios practicab les, podrá 
trastornar, por medio de un  sacudimiento irreparable, el 
edificio entero de la civilización europea.

»La situación actual de Italia es un  peligro público; 
un  peligro para toda la Europa. Ha llegado á un  grado 
tal el m a l, que no es posible cegarse para no verle. Toma 
rápidam ente una nueva y terrible forma. No m irarlo así, 
sería en lo sucesivo un acto de locura, mas todavía que 
e s to , un  acto de negligencia positivamente culpable.»

El Dciily-News, dice también :
«La cuestión es urgente. En el norte de Italia, en Ge

nova, en Polonia, se están haciendo preparativos para una 
sublevación contra los austríacos. El objeto de la in ter
vención debe ser colocar la balanza del poder en esta co
marca , de suerte que se previniese la necesidad de una 
insurrección que se extendería a toda la P en ín su la , tai 
vez mas lejos. Si Ing la terra  se coloca entre los opresores 
y oprim idos, aun  se podrá restablecer el órden sin ne
cesidad de recu rrir á las armas.

»Se debe considerar á Italia como un todo. Por mas 
que digamos que sostendremos á nuestro aliado el P ia- 
m onte , no es esto posible sino obrando sobre el resto de 
Italia. Piamonte es una ciudadela del partido constitucio
nal en la pen ínsu la : Sicilia en otra parte podría ser con
vertida , por la simple voluntad de In g la te rra , en otra 
ciudadela constitucional.»

El diario inglés concluye diciendo que es pre
ciso que la fuerza sostenga al derecho, y que bas
tará la demostración; pero que es indispensable que 
en efecto se haga.

Entre los rumores relativos á la cuestión italia
n a , se debe hacer mérito del de una protesta del 
Gabinete de Nápoles contra la iniciativa tomada en 
París por el Conde Cavour, y el de un Congreso 
de Príncipes italianos que se reuniría en Roma para 
acordar los medios de dar á los Estados de la Pe
nínsula un desarrollo político mas libre, mantenien
do sin embargo la compresión de los elementos re
volucionarios.

Se dice que la salud del Papa está un poco de
licada.

AUSTRIA.— Viena 13 de Mayo.—Se trata formalmen
te de em prender vastos trabajos de draga en el Danubio, 
y  de regularizar el fondo de este rio; se empezará por con
ducir la corriente entre Presburgo y G onyo; espacio en 
que los obstáculos son numerosos y ofrecen tam bién gran 
des peligros. Se recuerda que en estos p a ra je s , y princi
palm ente cerca del pueblo de Bar, han acontecido graves 
accidentes, con especialidad en el año de 1853. (Correo 
italiano.)

Idem 10 de Mayo.—Dícese que la salud del Papa ofre
ce graves inquietudes: los síntomas de la hidropesía van 
siendo mas y mas evidentes. (Gaceta de Wesser.)

Idem 14 de Mayo.—Asegúrase que debe reunirse en 
Roma un Congreso de Príncipes italianos para ponerse 
de acuerdo acerca de las medidas mas convenientes que 
haya que tom ar para  prom over en los Estados de la Pe
nínsula un  desenvolvimiento político mas lib re , á pesar 
de la compresión de los elementos revolucionarios, (Da
nubio.)

PRINCIPADO S DANUBIANO S. — B ucharest 5  de 
Mayo.—El Feld-M ariscal, Teniente Condo C aronini, sa l
drá de aqui con su cuartel general hácia la mitad del 
mes próximo. Le reem plazará el Feld-M ariscal Teniente 
Mazziani. La evacuación de los Principados se verificará 
á  mediados de Setiembre. (Gaceta de Breslau.)

P R U SIA .— Berlín 13 de Mayo.—Asegurase que el Go
bierno de Nápoles ha protestado cerca de las grandes 
Potencias contra la iniciativa que ha tomado el Conde Ca
vour al suscitar la cuestión italiana en el Congreso de Pa
rís. (Corresponsel de Nuremberq.)

Idem 13 de Mayo.—Es falso lo que se ha pretendido 
asegurar de que existían todavía dificultades capaces de 
im pedir la ratificación del tratado concluido entre la ciu
dad de Brema y el Zollwerin. Sabem os, por el contrario, 
que dicho tratado se ratificará m uy en breve. (Corres
pondencia prusiana.)

Idem id .— Rusia se halla comprometida con Dina
m arca en la cuestión de la extinción del peaje del Sund, 
considerándose como ligado por las prom esas que ha he
cho, tanto que Dinamarca conserva la esperanza de po
nerse de acuerdo coi! los demas Estados. Según este plan 
calcula Dinamarca sus gastos regulados en 2.098,561 m ? -  
dalers por derechos de aduanas, y en 150,018 rixdalers 
por derechos de faro. Pide por la extincien de los d e re 
chos de aduanas 32.664,912 rixdalers , y  por la de los de
rechos de faro 2.335,088 rixd a lers ; es d e c ir , 26.250 000 
thalers prusianos por todo. Esta sum a habrá de rep a rtir
se de la m anera siguiente: Rusia pagará 7.304,995 thalers 
prusianos; la G ran-B retaña 7.595,142 thalers; P rusia
3.330.000 id.; Suecia, sin  com prenderla Noruega, 1.192,878 
idern; los Países Bajos 1.056,045 id . ; Francia poco mas de 
900,001 id . ; D inamarca y España casi 800,000 id. cada 
u n a ; la América del Norte y  la Noruega , poco mas de
500.000 id. cada una. El sobrante, que hace la cantidad de 
3 Yi millones de thalers, se distribuye entre los demas 
Estados, figurando en prim er línea el Brasil, Bélgica y  
Mecklemburgo. ( Tiempo de Berlín .)

Idem H  de Mayo.—El tratado de garantía propuesto 
Por AusRia tiene pocas probabilidades de buen éxito.

. e Manteuffel se ha declarado abiertam ente en contra 
de dicho proyecto. (Noticioso de Hamburgo.)

Jdem  16 de Mayo.— Una ligera indisposición no ha per- 
miüdo salir hoy al Rey para  ¡r á esperar á su herm ana 
la Emperatriz vmda de Rusia hasta Koenigsberg. Motivos 
de salud obligaron tam bién á la Em peratriz á detenerse 
en  el camino mas tiempo de lo que se esperaba y no 
llegará á Koenigsberg hasta el ! 9 de este mes. La Gran 
Duquesa de Mecklemburgo y  la Princesa de los Países- 
Bajos , hermana de la Emperatriz, son esperadas aqui 
mañana.

El Príncipe W indischraetz ha comido hoy con el prín 

cipe de Prusia. En la semana próxima saldrá de Berlín.
El Coronel de M anfcuffel, que será agregado ai servi

cio de la Emperatriz viuda de Rusia durante su perm a
nencia en  P ru s ia , ha salido hoy para  Koenigsberg con el 
Conde Benkendorff, Plenipotenciario m ilitar de Rusia.

El General Paskiewitch ha hecho celebrar hoy un  ofi
cio fúnebre en la iglesia de la colonia Rusia cerca de Post- 
dam en mem oria de su madre la Princesa Paskiewitch. 
Este oficio ha sido m uy suntuoso. El personal de ,1a Em
bajada ru s a , nuestros Ministros y una parte de la corte 
asistieron también. (Correspondance Havas.)

RU SIA .— San Petersburgo 10 de Mayo.—La corte viste 
de luto con motivo de la m uerte del Príncipe Emilio de 
Hesse; por consiguiente la fiesta de la prim avera que or
dinariam ente se celebra el 13 con un  paseo por C atlieri- 
menhof no estará m uy brillante este año.

S. M. la Emperatriz viuda saldrá probablem ente el 13 
para Alemania por la via de tierra.

Entre los personajes que se han distinguido en los ú l
timos tiempos, y que no han recibido todavía nuevo em- 
pleo, figura el A lmirante Conde P irtiatine, que después 
de su vuelta ha sido un  poco tiempo Jefe de E. M. del 
Príncipe Menschikoff en Cronstadt. Algunos pretenden que 
será nom brado Ministro de Marina , m ientras que el ac
tual M inistro, el Barón de W rangel, que hasta aquí ha 
desempeuado'el cargo de Consejero del gran Duque Cons
tantino, que no ha ejercido una iniciativa personal, será 
llamado al Consejo del Imperio. Según otros, el A lmiran
te será investido de im portantes funciones en los te rrito 
rios nuevam ente adquiridos en S iberia , cuya adm inistra
ción no está todavía organizada.

Sabemos por m uy buen conducto que las operaciones 
contra la Carcasia debían empezar desde el mes pasado. 
Unicamente los rigores prolongados del invierno han re 
tardado la ejecución de este proyecto, imposibilitando 
las comunicaciones las nieves acumuladas en las m onta
nas y  en las estepas. (Correspondance Havas.)

VARIEDADES.

CRITICA LITERARIA.

LA BOLA DE NIEVE.

Drama en tres actos y en verso de D. Manuel  Tamayo y
Baus.

El 16 del corriente se estrenó en  el teatro del P rínci
pe , á beneficio del prim er actor D. Joaquín A rjon a , el 
dram a cuyo título nos sirve de epígrafe. Romea y el b e 
neficiado acertaron a desem peñar con maestría sus res
pectivos papeles, y  en general se puede decir que el dra
ma estuvo bien representado.

Un público numeroso acudió aquella noche á la fun 
ción , y el poeta fue justam ente celebrado y aplaudido. 
Algunas personas, sin  embargo , que no deben ser m üy 
amigas del p o e ta , tratando acaso de extraviar el recto 
juicio del público, criticaron amargamente el d ram a, y 
hallaron en él mil defectos. Deber es por lo tanto del crí
tico dejar en su punto la verdad, y  oponer el elogio á la 
censura.
 ̂ 1V amos pues a exam inar el dram a del Sr. Tam avo, y 

a dar nuestro parecer fundado en razones, cuyo Valor 
esperamos que el público aprecie. No queremos conven
cer á nadie de que el dram a debió divertirle ó in teresar
le: si por desgracia suya no le divirtió, ni le interesó, 
queremos solo que desista de criticarle , por preocupacio
nes de escuela, si se ha divertido ó interesado con su re
presentación ó su lectura.

Mucha gente concurre ahora al te a tro , no de buena 
fe á fin de entretener la ociosidad con un  honesto re
creo , sino para sentarse en un  tr ib u n a l, y juzgar, y de
cidir de lo que es bueno y lo que es malo*, según sendas 
reglas y  aforismos mas ó menos arbitrarios. Y principal
m ente han dado en im aginar algunos, los mas sabios sin 
d u d a , que no ha de haber d ram a , com edia, ni sainete 
siqu iera , que no sea un  serm ón, ó  un  curso de filosofía; 
y asi, en vez de atender ai enredo mas ó  menos inge
nioso de la fábula, á la p in tura  fiel y  sostenida de los 
carac teres, y  á la propiedad y elegancia del e stilo , se ol
vidan y no paran mientes en nada de esto, buscando y 
escudriñando solo el oculto pensamiento filosófico de la 
obra dram ática, como si el escribirlas de tan alta tras
cendencia/fuese negocio de todos los dias, y  de todos los 
ingenios; y  como si cualquiera buena comedia, donde al 
cabo no se hace sino p in tar ó  ridiculizar cq ii gracia las 
costumbres de la época, mas para entretener decente
mente á los ociosos, que para adoctrinarlos, fuese ó  de
biese ser una Trilogía de Esquilo. No sé si el público ha 
inspirado á los autores esta extravagancia, ó si son los 
autores los cu lpables; pero es lo cierto que no pocos es
criben ya sus dram as y  comedias, acomodándose á tan 
pésimo gusto ; y no contentos de sacar la moraleja de la 
acción m ism a, ó de ponerla en el desenlace, se esconden 
detras de una de las personas del d ra m a , y  como si es
tuvieran en el pulpito, ó en la tribuna, predican ó pero
ran  , haciéndose á menudo insoportables, ya con vulga
ridades que dan por ideas nuevas y fecundas exponién
dolas en estilo hueco y nebuloso, ya con desatinos que 
escandalizan á la gente sensata.

La Bola de Nieve carece por fortuna de semejantes filo- 
solías; y  la moral que se puede deducir, no de las pero
ratas de los personajes que no hacen ninguna, sino 
del final desenlace, y de todo el progreso de la*’acción, ha 
de parecer vulgarísima á los sábios. El estilo exento del 
culteranismo de m oda, sabemos que les parece bajo , y 
mas adaptado al sainete que al drama. ¿Pero quién habla 
hoy en el trato ordinario de la vida con esas llores retó
ricas que se usan en algunas comedias? El culteranismo 
de los dramáticos del siglo XVII tenia una excusa hasta 
cierto punto razonab le : el de ahora no tiene ninguna. 
Entonces hablaba la gente elegante con todos aquellos 
discreteos y sutilezas que pone Calderón en boca de sus 
damas y galanes, y  hablaban mas exageradamente aun; 
puesto que Calderón mismo en No hay burlas con el amor] 
y Moreto en El Lindo Don Diego, zahieren este vicio.

Pero el lirismo de algunos dram as y comedias del dia 
no le tuvieron nunca las criaturas n a tu ra le s , y es mas, 
que ni pueden tenerle, ni le tendrán , á pesar del influjo 
que naturalm ente ejerce la literatura. Mas sea de ello lo 
que se quiera, la verdad es que, fundados algunos en es
ta falta de poesía , que suponen en el dram a del Sr. Ta
ma yo, no le tienen por ta l, (¿qué sabemos nosotros lo 
que entenderán ellos por dram a?) y consideran los dos 
prim eros actos como un  sa ine te , y el tercero como una 
tragedia; en la cual, ya que no e fe s tilo , la acción, que 
antes se arrastraba lánguidamente, se levanta de súbito á 
la dignidad trágica. Los caracteres, dicen algunos, que 
no son naturales, sino exagerados; y otros que entre am
bos herm anos hay identidad de caracteres. Todas estas 
acusaciones son falsas.

Luis es un  señorito tonto y mal criado. Consentido por 
su m adre, cree que se le debe todo respeto y cariño; 
pero la conciencia, aunque vagamente, como la concien
cia puede hablar á los ton tos, le dice que le falta m ere
cimiento y le hace recelar de sí mismo y de los demas, y 
enfurecerse con este recelo que tan en contradicción está 
con la vanidad que han engendrado en su alma su posi
ción, su riqueza y los halagos de su madre. Clara, peor 
educada que su herm ano, tiene sin embargo viveza, en
tendimiento y  hasta cierta te rnura en el a lm a , de que el 
herm ano carece. Ambos caracteres son vu lgares, pero di
ferentes; ambos herm anos son celosos, pero de m uy dis
tinta m anera. Luis, porque siente, sin saberlo, que no me
rece aquella mujer que le está destinada. Clara, porque pre
sume tanto de sí m ism a, que todos los rendimientos le 
parecen pocos, y por no tener ideas m uy elevadas, duda 
del corazón de los hom bres, y  no puede com prender ni 
apreciar el amor y devoción de su futuro, sino por medio 
de manifestaciones exteriores jam ás interrum pidas. Se ha 
de notar asimismo que los celos no son un ca rác te r, sino 
una pasión, a la cual hay m uy diversos caracteres que 
son igualmente propensos. Por otra parte , la coincidencia 
de estar celosos los dos herm anos es naturalísim a. Los 
tontos siguen el impulso de los que son superiores en in
teligencia , y  allegados a ellos por el parentesco, la con
vivencia y  el trato continuo. Luis imita á la herm ana en 
ser celoso, como pudiera im itarla en otra cosa cualquie
ra. Luis, ademas, cree que María debe amarle por el gran 
sacrificio que él hace en tom arla por m ujer, siendo rico 
y ella pobre. María ama en efecto á Luis; como una niña 
recatada y  buena ama á la persona que le está destinada 
por esposo, y  en cuya compañía se ha criado. La pobre 
Mana no suena ni imágina otro amor que el de su p ri
mo. F ernando , prometido esposo, y  primo tam bién de 
L iara, es un  rico y  honrado caballero, que halla lindísi
ma a su prim a, y que desea casarse con ella, aunque ya 
empieza á disgustarle su carácter imperioso, sus exigen
cias y los celos infundados con que no cesa de atorm en
tarle sin motivo. La acción pasa cerca de Granada* y los 
dos prim eros actos en la quinta de la M arquesa, madre 
de Luis y  de Clara, buena señora que quiere con delirio 
a sus h ijos, y que, gracias á su mucho cariño y  á sus cor
tas luces los ha educado pésimamente. Fernando está de

huésped en la q u in ta , esperando para casarsé la dispensa 
que ha de venir de R om a; y  M aría, huérfana de padre y 
m adre y  sin mas amparo en el mundo que el de la Mar
quesa, vive con ella desde la infancia. Un m édico, jóven, 
despierto, franco y jovial, que es el amigo y confidente de 
Fernando, y  dos criados que concurren ta*mbien á la ac
ción, completan el cuadro.

La exposición no puede ser mas n a tu ra l , y desde las 
prim eras escenas conocemos exactamente la situación res
pectiva y la índole de cada uno de los personajes. ~ Fer
nando y María nos son simpáticos, y  nos parecen per
fectos, y  nobles, y dignos el uno del otro. Lastima que la 
suerte lo disponga de otra m anera. María y  Fernando no 
se hablan nunca, y  viviendo juntos apenas se conocen; 
Mas hé aquí que esta misma idea de que nacieron el uno 
para el o tro , esto es, de que valen mas que las personas 
que los rodean, se viene á colocar instintivam ente en la 
fantasía del tonto de Luis, y le hace soñar que Fernando 
ama á María y que María le corresponde. La verdad ínti
ma y psicológica que hay en esto, hiere la imaginación y 
obtiene el aplauso de cualquiera que detenidamente ío 
considere. Luis debe tener una alta idea de su novia, y 
debe m irar á Fernando con cierta envidia , y notar en él 
confusam ente, ingenio, educación, modales mas finos v 
otras calidades y perfecciones de que él carece. ¿Oué cos*a 
mas natural por lo tanto que suponer que María le ama? 
Hasta aquí la sospecha de Luis nos inspira mas lástima 
que enojo. Esta sospecha nace del sentimiento profundo 
de su poco valer, y tiene mas de patético que de odioso.

Pero se la Comunica á su herm ana, v esta enciende 
en él la ira , y exacerba su corazón hasta* llevarle al últi
mo extremo Es de notar que cuando Luis dice á Ciara 
que Fernando está enamorado de o tra , Clara no puede 
adivinar quién sea su rival, y recorre en su memoria to
das sus conocidas, sin dar con su prima. ¿Cómo suponer 
en su orgullo que la pobre huérfana , que está siempre á 
su lado y debe quedar eclipsada con los resplandores de 
su h erm osu ra , pudiese inspirar una pasión a Fernando? 
Los celos de Clara se fundan en la poca delicadeza y ele
vación de sits sentim ientos, y lio en las dudas que sobre 
su mérito pudiera tener. Clara no cree en la firmeza v 
sublimidad del am o r, á pesar de estar ella misma enamo
rada á su manera. Sospecha que su novio puede distraer
se con otra, y esta sospecha la ofende, siendo mas lo que 
exige su vanidad que lo que su fe le da por posible en el 
mundo. Asi es que toma por cierto lo que dice su her
mano , y para explicárselo supone en María fa ltas, sin 
cuyo aliciente le seria imposible competir con ella. Todo 
esto esta velado, como debe estarío, porque hay cosas 
que no dicen á las claras los mismos que las s ien ten , y 
porque el autor no cree, como otros, que el público no 
le entiende cuando no pone los puntos sobre las íes. En
tonces nuestros dos personajes poéticos, Fernando y Ma
ría , encerrados y  como ahogados en aquella atmósfera 
v u lg a r, y  ostigados y repelidos por ella , se levantan á la 
altura que les corresponde, y en aquella región mas se
rena y mas pura se reconocen y acaban por amarse.

Lo*s dos herm anos concurren , á despecho su y o , á que 
se cumpla la ley moral que une las naturalezas nobles y 
las separa de las plebeyas y ruines; Guando D; Pedro de 
A ragón, líero y otros personajes de ía hermosa comedia 
de Shakspeare, Much a-do about nothing, procuran de 
concierto que Beatriz y Benedicto, que se aborrecen, aca
ben por adorarse; no conspiran á este fin con tanta na
turalidad y  eficacia como nuestros dos herm anos á que 
se reconozcan y amen aquellas dos almas igualmente be
llas. El carácter de Luis, movido por los celos , se m ani
fiesta en toda su vulgaridad, y  en toda su deformidad el 
de C lara ; ambos pierden al par la estimación del público 
y la de sus novios. El autor no quiere sin embargo pro~ 
ducir efectos y contrastes marcados á costa de la verdad 
y de las delicadezas del a r te ; y por eso ni Clara ni Luis se 
nos hacen aborrecibles. Ambos tienen buenas calidades, 
anubladas por la perversa educación , y sus defectos p ro 
vienen principalmente de ella;

En el prim er acto vemos á L uís, como señorito m ar 
criado, de pocos alcances é ideas groseras, queriendo da- 
celos á su futura con una criada zafia. C lara, aunque cel 
lo sa , no incita aun á su herm ano á la venganza.—En el 
segundo acto va progresando la intriga cada vez m as, y 
justificando la comedia su título de La bola de nieve. Fer- 
nendo ha conocido ya á María, y ha hablado con ella p i
diéndole perdón de los disgus’os que sin querer le ha 
causado; y  sin querer tam bién, gracias á lo que los dos 
hermanos le dicen de continuo de María , tiene el nom 
bre de e s ta , su herm osura , su bondad , su candor y sus 
infortunios de continuo presentes en la memoria.

Pinta un  paisaje, y en el paisaje una pasto ra , y esta 
pastora es un  retrato*de María. Nueva prueba de que se 
aman para los dos herm anos: para el público, delicadí
simo indicio de que efectivamente empieza á amarla. Los 
incidentes se m ultip lican , los celos crecen ; Fernando y 
María se encuentran casualmente en el ja rd ín  una noche: 
los dos herm anos los so rp renden , é insultan á la pobre 
María y hasta la difaman. María se ve al cabo en la dura 
necesidad de abandonar aquella casa en que ha pasado 
los prim eros años de su vida. Las últimas escenas del se
gundo acto son de una belleza y naturalidad incom para
bles. María se despide coa llanto de la vieja Marquesa, y 
la pide perdón, no de la falta de que la adusan, sino de 
otras que puede haber cometido. Af ver tanto candor y 
tanta d u lzu ra , se enternece la Marquesa y quiere dete
nerla y  disculparla. Pero Clara llo ra , y dice que se mué— 
re , y que nadie la ama ya en el m undo , ni su madre si
quiera; y  entonces esta m a d re , débil y tonta, aunque 
b u en a , acaba de echar de la casa á la pobre María del 
modo mas duro. Fernando, dejándose llevar de la adm i
ración y del cariño irreílexivo que le inspira aquella mu
jer, y sin pensar en que la compromete mas a u n , y en 
que corrobora las sospechas, le da su brazo, le ofrece su 
protección, y la acompaña saliendo con ella para siem
pre de casa de su tía. Al verlos salir, renace en Clara 
cierta te rn u ra , como si se arrepintiese de su crueldad; 
pero á estos sentimientos se une el de los celos, y el des
pecho y la rabia de que María y Fernando se vayan ju n 
tos. En Luis no hay mas que la rab ia , y m ientras Clara 
se desespera y llora, dice, terminando el acto con sus pa
lab ra s :— ó él me mata, 6 yo le mato.

Tal es el progreso de la acción en los dos actos p ri
meros ; y en verdad que no hay - en ellos ni languidez ni 
nada que se parezca á un sainete. Por el con tra rio , todo 
queda dispuesto para que en el último acto haya cuantas 
catástrofes se quieran imaginar. Ya por lo pronto tenemos 
á una mujer virtuosa disfamada y arrojada indignamente 
de la casa en que se crió: á Clara desesperada, y á Luis 
decidido á vengarse matando á su rival. El que no com
prenda que esto es un drama, y no un sainete, ha de es
tar ciego y sordo. Se dirá que la Marquesa y Luis son 
personajes mas de comedia que de traged ia ; mas no se 
lia de negar que María, Fernando y Clara pueden ser per
sonajes trágicos. La mezcla de lo serio y elevado con lo 
trivial y jocoso, está justificada ¡sino con aquella razón 
vulgar de que todo ancla mezclado en la na tu ra leza , ya 
que el poeta no la imita sino purificándola en el arte; 
con el ejemplo de grandes ingenios que asi lo hicieron 
en todas las épocas y literaturas del mundo.

Pero vamos al fercer acto. La acción pasa en otra 
quinta donde María vive retirada. El esmero con que la 
ha cuidado Fernando acaba de despertar en su alma el 
amor, fem ando  la ama también cada vez m as; viene á 
visitarla á m enudo, y como en Granada dicen todos que 
son am antes, le propone casarse con ella para poner á 
salvo su honor.

Todo está preparado para la boda , v el cura debe lle
gar de un momento á otro. María está* sola y vacila, y 
se arrepiente de haber prometido á Fernando casarse con 
é l, culpándose ella misma de inconsiderada y ligera. Cla
ra  entra entonces, y  depuesto por un  momeñto'su orgu
llo, confiesa á María que ama aun á Fernando, y  que 
será la mas infeliz de las mujeres si Fernando no la* p e r
dona y  se casa con ella. Asegura que se ha enmendado 
y que ya no es celosa, y  sin embargo da m uestras á cada 
instante de su carácter imperioso y desconfiado. María, 
con su natural franqueza, le dice que Fernando viene á 
visitarla, y  que quiere darle su m ano, no por amor (que 
esto no lo sospecha María en su modestia, ni lo diria 
aunque lo sospechase para no contristar á C lara), sino 
para poner á cubierto su honra. Asegura asimismo que 
ella no quiere ni debe consentir en este casam iento, y 
que hará  que Fernando desista de él. En esto llega Fer
nando y Clara se re tira , exigiendo antes de María que no 
diga á Fernando que está oyéndolos oculta.

La escena que se sigue es maravillosa , de verdad y 
de sentimiento. M aría, aunque ama ya á Fernando con 
toda su alm a, procura hacerle desistir de su casamiento 
y le ruega encarecidamente que tome por esposa á su 
prima. Fernando dice entonces que ha llegado á aborre
cer á C lara , y que la adora á e lla ; y María le pide de ro
dillas el perdón de Clara. Esta no puede resistir mas- 
sale de su escondite, herida mas que nunca en su orgu- 
11o, y  llena de irónicos denuestos á ambos amantes. El 
despecho mal comprimido la conmueve no obstante hasta 
el punto de hacer que casi se caiga desmayada. Al fin se 
aparece L u is , que tem a ya pendiente su desafio con Fer
nando , y  que viene á buscarle antes que el plazo se cum- 
pía. Fernando trata de excusar el lance por justos re sp e - 
tos: el médico quiere m ediar, pero Luis está cada vez 
mas determinado y mas insolente. Clara, lejos de calmarle 
le excita. María entonces, arrebatada por la pasión y 
fuera de sí al ver que van á reñ ir, confiesa su amor a 
Fernando delante de todos, y con la mayor vehemencia

María. Pues bien : Fernando
va á renunciar á ese duelo.

L uis. Tú lo exiges (Irónicamente.)
María. Yo lo mando.

¡Usted morir! ¿Quién reclama (á Fernando.)

tal sacrificio ? Cruel (ó Luis.) 
óyelo bien. El me a m a , 
y  yo  yo le adoro á él.

lS ” i ' » !
Fernando. ¿Qué escucho?
Clara. Al fin se vende.
Fernando. ¿Será cierto?
Antonio. (Bueno va.)
Clara. Le ama.
L uis. Le ama.
María. os sorpren<te?

¿ Pues no lo sabíais ya ?
Le am ó, sí.

Fernando. G racias, señora.

En vez de esta sencilla expresión de agradecimiento, á  
la cual el actor puede dar únicamente todo su ser é in 
tensidad , otro poeta cualquiera hubiera plantificado aqui 
una larga, tierna y pomposa relación en quintillas.

Vencida ya la oposicíon de M aría, salen ambos p ri
mos ú reñir, acompañados del médico, y dejan á las m u
jeres encerradas en aquel cuarto. La situación' violenta y 
el diálogo de estas dos mujeres no puede menos de d ila - 
tarso algo para dar tiempo al desafio; pero cada una 
muestra su carácter de la m anera mas propia en aquella 
angustia é incertiduinbre. La escena es bellísim a, y no 
es justo confundir la ansiedad por saber el resultado del 
duelo, ansiedad de que el público participa, con la im
paciencia ó el hastío que suele producir una escena mas 
larga de lo regular. La c riad a , que dice desde la puerta 
lé han muerto; viene á aum entar mas el terror de aque
llas dos m ujeres, que ignoran quién es la víctima. Se abre 
por ultimo la puerta; entra Luis pálido y desencajado, y 
dice que ha m uerto á Fernando. María vuela á recocer 
su último suspiro. El terrible diálogo entre los dos h e r
manos es de una verdad profunda y espantosa. En medio 
del remordimiento de que se quieren lib e r ta r , echándose 
el uno al otro la culpa encima, y en medio de la pena de 
haber muerto á aquel hom bre , que era amigo de ambos, 
se trasluce no sé qué odiosa satisfacción de haberle m uer
to. Asi es que cuando el médico les anuncia que Fernando 
v iv e , y que su herida es ligera, no saben alegrarse; y  
Luis, para engañar su propia conciencia , sostiene por uñ 
instante que no cree aquella noticia. Mas al recibir tam 
bién la de que Fernando va á casarse al punto con María, 
el mal ángel de Clara se apodera por completo de su alma; 
y perdiendo ella toda vergüenza de m ostrar su fealdad^ 
exclama furiosa.— Necio, d i, ¿de qué ha servido ese due- 
íó? Natural y moral es con todo que Clara y  Luis, que no 
son radicalmente perversos, Vuelvan á calm ar sus malas 
pasiones, y term inen el dram a cayendo de rodillas a r
repentidos.

Este es eri sustancia el asunto del bellísimo dram a del 
Sr. Tamayo. En los pormenores no cabe mas prim or ni 
mas naturalidad al mismo tiempo. El lenguaje es castizo, 
sin afectación; los versos limados y perfectos; la origina
lidad indisputable. Dicen algunos que hay algo en La Bola 
de nieve de la Calumnia de S cribe; pero no sabemos en 
qué se fundan. Otras son las costum bres, otro el pais y 
oíros los caracteres que se pintan en aquella comedia. La 
circunstancia de haber en ambas composiciones una m u
jer injustamente disfamada, no basta á demostrar que un 
dram a fue modelo del otro. Con razones de este jaez po
dríamos demostrar que Moratin ha imitado en El si de las 
niñas el Vicramorvasi de Calidasa. Lo que sí se puede 
asegurar con verdad y justicia es que La Bola de nieve 
es uno de los mejores dram as, asi como Virginia es la 
mejor tragedia del teatro moderno español.—V.

Continúa el catálogo d é  las obras de p in tura , escultura, 
arquitectura, grabado y litografía, presentadas en la 
exposibion general de bellas artes, verificada en las ga
lerías del Ministerio de Fomento desde el 20 de Mayo de 
1856 , formado por el Jurado de admisión de obras.

Pintura.

Ferrant (D. Luis), natural de Barcelona, discípulo de 
D. Juan Rivero y de la Real Academia de San Fernando, 
académico de núm ero de la misma, y  corresponsal de la 
Sociedad del Herculano de Nápoles:—Calle de la Aduana, 
21.—64. La obra de misericordia E nterrar á los m uer
tos.—65. Un niño trasportado al cielo por los ángeles. 
(Alegoría.)—66. Retrato de una señorita vestida de blan
co.—67. Idem de cuerpo entero de un  niño.—68. Idem de 
una niña sentada en un jardín.—69. Idem de un caba
llero.

García (Doña Carolina), natural de Bilbao, discípula 
del profesor D. Juan Conrotte: calle del P ríncipe, 15, 
tercero derecha.—70. Un retrato de niña.

García (Doña Jesefa), natural de Bilbao, discípula de 
D. J. Conrotte, herm ana de la anterior.—71. Retrato de 
una señorita.

García y Diaz (D. Domingo;, natural de Jerez de la 
Fron tera , discípulo del Sr. D. Juan Rodríguez, pin tor 
honorario de Camara de S. M., residente en Jerez de la 
Frontera: calle de Porvera, 27.—72. Retrato de la seño
ra Montenegro en el papel de Norma.—73. Gonzalo G us- 
tios de Lara. Estando prisionero en Córdoba le presentan 
las siete cabezas de sus hijos llamados Los Infantes de 
Lara.

García y Martínez (D. Juan), natural de Calatavud, 
discípulo de la Real Academia de San Fernando: residen
te en Paris.—74. El origen de la p intura.— 75. La Resur
rección de Lazaro.

García ¡D. L ino), natural de Madrid, discípulo del se
ñor D. Vicente López.—Calle de Lope de Vega, 12, se
gundo.—76. La Virgen María en contemplación.—77. Do
ña Isabel la Católica humillando con su elocuencia á los 
que intentan robarla en el palacio de Madrigal.—78. Sa
grada Familia.

Gato de Lema (D. Nicolás) caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos 111, natural de M adrid, 'discípu
lo de la Re.d Academia de Nobles Artes de San Fernando, 
y del Excmo. Sr. D. Vicente López.—Calle de San Quin
tín , 10.—79. Vista del palacio de Balsain como se en
cuentra en el d ia , tomada por la fachada principal.—80. 
El mismo palacio visto por un costado frente á los Siete 
picos.—81. Vista de la Boca del asno del rio Balsain en el 
Real Sitio de San Ildefonso. En prim er termino se ve una 
reunión de amigos que, después de haber comido, se han 
puesto á jugar á la gallina ciega.— 82. La misma vista to
mada por el lado opuesto. En prim er término se ven dos 
guardas de la Real Casa.— 83. Vista general de Eaux 
bonnes (bajo Pirineo) tomada desde un ángulo del paseo 
llamado horizontal.—84. Vista del Jardín inglés, tomada 
desde el Hótel de Europa en Eaux bonnes.

Gómez de Santamaría (D. Agustín), natural de Madrid, 
discípulo de D. Manuel Miranda.—85. Vista de Mont-Mo- 
l ia n t , en los Alpes.—86. Vísta de Forte Bramante, en los 
Alpes.

Gómez y Cros (D. Antonio’, natural de V alencia, pin
tor honorario de Cámara de S. M.—Calle Ancha de San 
Bernardo, 68, cuarto bajo.—87. La batalla de Pavía.— 
Representa el momento en que el soldado español Juan 
de Urbieta , pone la espada al pecho al Rey de Francia 
Francisco I, y este d ic e : «la vida, que soy él Rey, y me 
rindo al Emperador.» (Pertenece á S. M. la Reina).—88 
Episodio de la degollación de los inocentes.—Varias m a
dres que se han ocultado con sus hijos entre unas ruinas, 
son sorprendidas por los satélites de dlerodes.—89. La 
herm osura y el amor deteniendo al tiempo. (Alegoría.)— 
90. La jardinera valenciana.—91. El frutero valenciano, 
contemplando á la jardinera.—92. Retrato del autor en 
óvalo. ¡Media figura, del tamaño natural).

Gonzalbo (1). Pablo), natural de Zaragoza, discípulo 
de la Real Academia de San Fernando: calle de San Bar
tolomé, 17, principal. — 93. Palacio con galería y espa
ciosa escalinata de carácter de greco-rom ano.— 94. Patio 
y galería árabe.— 95. La fuente de las Tres gracias de la 
Granja.— 96. Vista del mismo Real Sitio luiría el camino 
de Segovia.

G rau (D. Alejandro d e ) , natural de Villanueva de 
Geltrú (C ataluña), discípulo de D. Pablo Milá: calle del 
Prado, 5, p rincipal.— 97. Traslación del cadáver de Don 
Jaime el Conquistador al Monasterio de Poblet,

Gumucio y Grinda (Doña Josefa), natural de Granada, 
discípula de I). Francisco Mendoza: calle délos Dos Ami
gos, 10, segundo izquierda. — 98. Aparición de la Virgen 
á D. Jaime í de Aragón. Motivo de la institución de la 
Orden de la Merced y redención de cautivos.

Gutiérrez de la Vega ¡D. Francisco), natural de G rana
da , discípulo de su padre el Sr. D. José Gutiérrez de la 
Vega, plazuela de Santa Ana, 7.—99. Retrato de cuerpo 
entero de hombre.

Ilaes (Cárlos d e ) , natural de Bélgica, discípulo de Don 
Luis Cruz, en Málaga; de Mr. J. Q uinaix, en Bruselas, y 
de varias Academias de Francia, Bélgica, Alemania &c.: 
residente en Málaga, calle de San Bernardo el Viejo, 4.— 
100. Paisaje: el Cerro Coronado por la tarde.— 101. Vista 
tomada en los brezales de Ilasselt (Bélgica).— 102. Vista 
tomada en el bosque de Beaufort. (Prusia).

Ibañez (D. Francisco G arcía), natural de esta córte, 
discípulo de D. Juan Rivera y de la Real Academia dé 
San Fernando: calle Ancha de San Bernardo, 3, princi
pal.— 103. Perspectiva del claustro de las procesiones en 
el Real Monasterio del Escorial.

Kuntz (D. Pedro ), natural de Rom a, académico de la 
Real de San Fernando, discípulo del Excmo. Sr. D. José 
de Madrazo: calle del Correo, 4, tercero, izquierda.— 104. 
Perspectiva del interior del templo del Real Monasterio de 
San Lorenzo del Escorial.— 105. Retrato de medio cuerpo 
de un ingeniero de minas.

Larraz (D. Cárlos), natural de Zaragoza, discípulo de 
la Real Academia de San Fernando, y  en París de Mr. Cou- 
ture: calle de Cervantes, 13. — 106. La abuela y los nie

tos.— 107. Mujer manchega rezando.—108. Retrato de Don 
A. M.—-109. Idem de Doña P. P.— 110. Idem de la señori
ta Doña D. A.— 1 i 1. Estudio de cabeza dé hombre.

Larrochette ÍD. E duardo), natural de M adrid, discíptf. 
lo del Sr. D. Federico de Madrazo: calle de Carretas, 39 
tercero.— 112. Un pais de capricho.— 113. Otro id.

Lasso de la Vega (D. Angel), natural de San Férnahdo 
(provincia de Cádiz), discípulo d# D. Tomas Valdés: tráa 
vesía de Trujillos, 2 , principal del centro.— 114. Entrada 
del Emperador Cárlos V en el monasterio de Yuste, des
pués de su abdicación.

Lecuona (D. Antonio María de), natural de Toledo, dis
cípulo de la Real Academia de San Fernando: Puerta de 
Moros, 6 , segundo izquierda.— 115. Vista de la colegiata 
de Loyola.

Linde (D. Paulina de l a ), natural de G ranada, discí
pulo de D. Eugenio Lucas, calle de la Luna, 44, tercero.— 
116. La romería de San Isidro en Madrid.— 117. Una as
turiana desplumando un  pichón.

Llorens de Cervera (D. Domingo), natu ral de Denia, 
discípulo de D. Vicente López: reside en Denia (Alican
te).— 118. Una ciega tocando la guitarra en el pórtico dé 
la iglesia de San Sebastian.— !Í9. Un m uchacho con un 
botijo y un vaso de agua en la mano.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Aparición de Santiago Apóstol.
Cuarenta Horas en la iglesia do religiosas del Sanctis- 

simum Corpus Christi. (Plazuela del Conde do Miranda.)

A G R IC U L T U R A , IN DUSTRIA Y  COM ERCIO.

De los partes rem itidos por la  A dm inistración gene
ral de arb itrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

2,031 fanegas de trigo.
4,920 arrobas de harina  de id.
2,734 lib ras de pan cocido.
7,294 arrobas de carbón.

101 vacas que componen 42,417 lib ras de peso.
530 carneros que hacen 13,503 libras.
391 corderos que componen 8,227 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia. 
Madrid 22 de Mayo de 1856.—V. Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de v aca ... ......................  46 á 48 16 á 18
Idem de c a rn e ro ................ . .  tg  á Í8
Idem de te rn e ra ..........................  65 á 70 25 á 42
Tocino añejo ................................. 68 á 70 á 26
Jam ón.............................................  85 á 108 38 á 51
Aceite..............................................  52 á 54 14 á 16
V ino ................................................  34 á 40 10 á 14
P an...................    . .  12 á 15
G arbanzos...................................... 24 á 38 8 á 14 .
Jud ías. .....................................  24 á 28 8 á 42
A rroz..............................................  28 á 32 10 a 12
Lentejas   á 14 5 á 6
C arbón............................................ 6 á 7
J a b ó n . . . . . ................................... 56 á 60 20 á '22
Patatas   7 á  121(2 3 3 5

Madrid 22 de Mayo de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS E N  EL MERCADO D E HOY.

C ebada............................de 33 á 36 rs. vn.
A lgarrobas de » á 20 rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

56.........  56
181.........  57
139.........  58

376

Madrid 22 de Mayo de 1856.

BOLSAS E XTR ANJER AS.

Paris 2 2  de Mayo.

Fondos franceses.—3 por 100, 75-30.
Idem 4 1/2 por 100, 94-50.
Fondos españoles.—3 por 100 interior, 43.
Idem exterior, 45 1/2 
Idem diferido, 25 3/4.
Consolidados, 94 3/8 á 94 1/2.

Amberes 17 de Mayo. — D iferida, 24 1/2 d.—Interior, 
40 1/2 dinero.

Amsterdam 16 de M a y o .- -Diferida, 24 13/16.—Inte
rio r, 40 3/16.

Londres 17 de Mayo.—D iferida, 25 á 1/4.

BIBL IO G R A FIA .

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS VO
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana moderna, con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y  la equivalencia cas
tiza de las que no se hallan en este caso, por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio Ila r t-  
zenbusch.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (Bradell); 24 
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA : en la Im prenta N acional; casa 
de Calleja, calle de C arretas, y sus corresponsales de 
provincia y U ltram ar; Cuesta ,*calle M ayor, y BaiUy- 
Bailliére, calle del Príncipe.

ANUNCIOS PARTICULA RES.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.=
Se pone en conocimiento de los Sres. accionistas y demas 
personas que tengan negocios en esta com pañía, que 
la Secretaría general y oficinas centrales de la m isma 
han trasladado á la calle del Desengaño, núm. 1. 1938-2

SOCIEDAD MINERA EL ORIENTE. — HABIENDOSE
anunciado en el periódico Agente minero con fecha 20 ae 
Julio de 1855 y en el Diario oficial de A visos de esta ca
pital en 20 de Agosto del mismo año llamando por el 
prim ero al cangeo de las lám inas provisionales por las 
definitivas, y en el segundo anunciando haberse concluir- 
do el plazo ,* y prorogándolo hasta fin del mismo mes,, 
esta empresa y su Junta de gobierno , ya que ha empe
zado sus trabajos y se propone seguirlos con la inay<H 
actividad anuncia á los poseedores de las acciones pro- 
visionales señaladas con los núm eros 3 , 4, 5, 6 , 7 ,
12, 13, 14, 15, 17, 18, 28, 29 , 30, 33, 34, 35, 38, ¿V
42, 45, 46, 47, 48, 49, 58, 60, 61, 64, 69, 73, 81 r ^ r
91, 93, 94, 95, 96, 97 , 99 , cuyos apellidos y domicilio
se ignora , se sirvan acudir á la casa habitación del señor
tesorero D. Francisco Lam aignere, que vive calle aei 
A renal, núm. 16 , obrador de encuadem ación , á 
car el cangeo y abonar los dividendos en que se hallan 
en descubierto, como igualmente los de las originales n  * 
meros 7, 28, 37 , 40, 41 , en el término de tres días, 
tados desde esta fecha, y de no verificarlo se Pr^ ^ f aj_, 
la caducidad de sus acciones con arreglo a la lov p01 ,
ía de pago de sus dividendos. 1 Tunta

Madrid 8 de Mayo de 1856.=De acuerdo de ^ *
el secretario contador , José María de Rodá. * „& '  _

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PR IN C IPE . A las OCllO y  media de
la noche.—Sinfonía.— La bola de nieve , drama 
actos.—Baile.— Un protector del bello sexo , pieza en.

ac °̂* ¿A* de
TEATRO DE VARIEDADES. A la s  ocho y m^ ;(je 

la noche.— El genio de las minas de oro, coineu 
magia.


